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Con esta memoria del ERA (Establecimientos Residenciales de 

Ancianos de Asturias), la tercera que tengo el honor de presentar 

como consejera de Derechos Sociales y Bienestar, cerramos un año 

marcado por el regreso paulatino a la normalidad. Superado el que 

fue, sin duda, el periodo más difícil que atravesó el organismo autó-

nomo, la llegada de las vacunas y las lecciones aprendidas durante 

los meses más duros de la pandemia nos permitieron en 2021 abrir 

un camino de normalización que aún hoy continúa.

El fin del estado de alarma trajo consigo la flexibilización de los 

protocolos, un alivio ansiado que devolvió la actividad a todos los 

centros residenciales de Asturias y facilitó la reapertura paulatina 

de los centros de día públicos integrados en la red del ERA. Pero, 

sobre todo, hizo posible el reencuentro de los residentes con sus 

seres queridos tras largos meses de soledad, les permitió salir y 

volver a las zonas comunes, a sus espacios de ocio. En definitiva, 

nos permitió recuperar la vida suspendida por la irrupción de la 

pandemia hace ya dos largos años.

Desde la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar aprove-

chamos esta ventana de oportunidad para avanzar en un nuevo 

modelo de atención residencial centrado en las personas. Un mo-

delo que se traduce en centros más hogareños, donde se fomente 

el uso de espacios comunes y donde se generen, además, grupos 

de convivencia. Es decir, donde las personas que tengan gustos, 

aficiones e intereses en común disfruten de su convivencia y de su 

entorno.

El deseo del Gobierno de Asturias es implantar este nuevo mo-

delo de atención en todos los equipamientos residenciales que lo 

permitan por sus características y el punto de partida elegido, por 

Presentación de la Consejera 
de Derechos Sociales y Bienestar

su estructura, su orientación asistencial y por la gestión del equipo 

de profesionales, ha sido la residencia de Arriondas. Gracias a la 

experiencia piloto que se desarrollará allí podremos diseñar las ac-

tuaciones necesarias para adaptar las residencias a este nuevo mo-

delo que se apoya en cuatro pilares: la salud integral, la seguridad, 

la asistencia centrada en la persona y el entorno facilitador, con el 

fin de impulsar las actividades de la vida cotidiana y fomentar las 

relaciones sociales y la vida en comunidad.

En la misma línea, hemos puesto en marcha la figura del respon-

sable de seguridad, incluida en el plan de seguridad que el Princi-

pado ha implantado en todos los centros del ERA. Es un ejemplo 

del trabajo de colaboración con la Consejería de Salud dentro del 

plan de coordinación sociosanitaria que este año nos ha permitido 

además poner en marcha la unidad de convalecencia de la residen-

cia Mixta, en Gijón, un dispositivo pionero y esperado que permitirá 

ofrecer una atención adecuada los mayores que, tras haber recibido 

el alta hospitalaria, requieran cuidados más complejos que los que 

se garantizan en una plaza temporal de un recurso sociosanitario. 

Esto es, tan solo, una muestra del ilusionante camino que tene-

mos por delante y que recorreremos con la mirada puesta siempre 

en las personas que son la razón de ser, el alma y el motor que 

impulsa la labor del ERA.

Melania Álvarez García
CONSEJERA DE DERECHOS SOCIALES Y BIENESTAR



98

E
R

A
 M

e
m

o
ri

a
 d

e
 A

c
ti

v
id

a
d

e
s 

2
0

2
1

G
o

b
ie

rn
o

 d
e

l 
P

ri
n

c
ip

a
d

o
 d

e
 A

st
u

ri
a
s

Presentación de la Directora Gerente
del Organismo Autónomo ERA

La gestión del ejercicio 2021 ha sido el resultado híbrido entre 

la continuidad del control de la pandemia en nuestros centros, y la 

necesidad de propiciar un escenario futuro de recuperación tanto 

desde el punto de vista emocional como funcional. Por eso, ha sido 

un camino intermedio entre la prudencia y la audacia, y entre la 

protección y la preservación de todos los Derechos Fundamentales. 

El impacto de la pandemia siguió navegando en las diferentes 

olas epidémicas, y aunque en este equilibrio gestor descrito, corri-

mos el riesgo de caminar periodos de punto muerto, puedo decir 

con orgullo, que no fue así, y que el total de hombres y mujeres que 

viven y trabajan los diferentes espacios del ERA, se han esforza-

do tremendamente para trabajar el buen cuidado, objeto claro de 

nuestros servicios. 

Son muchos los aprendizajes que hemos tenido a los largo del 

2020 y 2021, algunos de ellos marcaron líneas claras, bien profun-

das. Líneas que dejaron cicatriz en alguna ocasión pero que no nos 

hicieron perder la oportunidad de aprender y mejorar, con la visión 

de conjunto que se debe de exigir en circunstancias como las pa-

sadas. 

Por ello, en este equilibrio entre el Plan estratégico de gestión, 

y la pura pedagogía interna, hemos trazado un camino firme para 

seguir prestando los mejores cuidados. 

En todo aquello que tiene que ver con el ingreso de las per-

sonas que quieren o necesitan vivir con nosotros, hemos tratado 

de progresar en la liberación ordenada de plazas, originariamente 

bloqueadas por protocolo Covid, para otorgar la misma dinámica 

ágil que teníamos previamente a la pandemia. Y es así, porque la 

demanda comenzó a aumentar, recibiéndose un 30 % más de soli-

citudes de las contabilizadas en el ejercicio anterior. El mayor volu-

men siguió siendo mayor en las permanentes, hasta en un 70 %, y 

de las temporales, el 67 % estaban vinculadas a un alta hospitalaria. 

En relación a la tipología, las personas que precisan cuidados 

ligados a un nivel de dependencia, representaron unos 70 % del 

total, seguidas por aquellas que precisan cuidados psicogeriátricos, 

siendo ocupadas en un 66 % por personas menores de 65 años. Así 

mismo, nuestros usuarios siguen siendo mayoritariamente mujeres, 

es decir, un 66 %, frente al 34 % de los hombres. 

A nivel de gestión de profesionales durante el 2021, se llevaron 

a cabo varias actuaciones de ordenación de los puestos del trabajo 

en el ERA. Con ello, en la actualidad, nuestra plantilla funcional, es 

de 1759 personas, y dada la situación covid que se ha vivido du-

rante este año, se ha mantenido reforzada de manera permanente, 

a través de contrataciones temporales y contratos programa que 

dieron respuesta a las necesidades. Además de toda esta gestión, 

se llevó a cabo un proceso de movilidad para la incorporación de 

Técnicos de Cuidados Auxiliares de enfermería en 292 plazas, lo 

que tradujo la línea de consolidación de puestos, que tiene, tanto la 

Función Pública, como el Organismo Autónomo. 

Hemos mantenido la línea de colaboración con el Servicio de 

Prevención y con la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad 

Social, reduciéndose en este último caso el volumen de gestión de 

los requerimientos planteados. Así mismo, la colaboración con en-

tidades e instituciones formativas, se consolida en los diferentes 

centros del ERA. 

Las reuniones del Comité de Empresa se siguen haciendo con 

carácter sistemático mensual, a lo largo de todo el año. 
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1.
Este año hemos tenido una gestión presupuestaria compleja, no 

solo por la variabilidad en el contexto pandémico y el abordaje de 

los brotes covid con una población altamente vulnerable en situa-

ción de emergencia por crisis sanitaria que no finalizó a lo largo del 

ejercicio 2021, sino por otras cuestiones más administrativas dentro 

y fuera del Organismo Autónomo. A pesar de esto, podemos decir 

que, a 31 de diciembre de 2021, la ejecución presupuestaria ha sido 

de un 89,71 % en el presupuesto de gastos y en un 99,81 % en el 

presupuesto de ingresos.

A nivel de inversiones el proyecto finalizado que vio la luz, fue la 

nueva residencia de Lugones, pero también se ejecutaron diversas 

obras de rehabilitación en todo el territorio: desde la residencia de 

Tineo, hasta los Apartamentos de Oviedo, pasando por la misma 

Gerencia del ERA. Así mismo, se dio impulso al suministro de diver-

so mobiliario y material. 

En la sección de Ingresos se ha llevado a cabo un trabajo im-

portante en relación a la revisión de la participación económica en 

la totalidad de servicios prestados en el Organismo. Se revisaron 

un total de 1182 expedientes, resultando cerrados casi el 53 % por 

abono total del importe; el 10 % fueron expedientes de devolu-

ción de ingresos indebidos, y en el 37 % se abrieron expedientes 

de recaudación de deuda. De la misma manera se continúa con 

las regularizaciones y liquidaciones definitivas consiguientes: del 

procedimiento de devolución, de los 1.038 expedientes iniciados, 

concluyeron un 99 %.

Con todo ello, se han reducido, significativamente en relación 

con anteriores ejercicios, los plazos de tramitación de los expedien-

tes ya que los expedientes de liquidación son notificados dentro de 

los dos meses siguientes a la finalización del servicio y los certifica-

dos se contestan en un plazo máximo de cinco días hábiles.

En relación al área de AAGG y régimen Jurídico, y en especial al 

cumplimiento del Plan de Contratación Administrativa del 2021, es 

de destacar, que, a pesar del contexto complejo que hemos vivido, 

de las 37 contrataciones previstas para el ejercicio 2021, se finaliza-

ron el 54 % de las planificadas. Otras 10 de ellas se iniciaron en el 

año, estando en su mayoría en proceso de licitación, lo que supone 

un 27 % del total, y por lo tanto un 81 % de la planificación de 2021 

se llevará a cabo a principios del ejercicio 2022.

En relación a la contratación menor, ha habido una adecuación 

muy importante en su tramitación y volumen, siendo este ejercicio 

de un total de 475, un 53 % menos que en el anterior. 

Así mismo, se ha dado respuesta, a través del Portal de Trans-

parencia de la Administración del Principado de Asturias, a la pu-

blicación de forma periódica y actualizada de toda la información 

cuyo conocimiento es relevante para garantizar la transparencia de 

la actividad relacionada con el funcionamiento y control de la ac-

tuación administrativa en el Organismo Autónomo.

En relación al ejercicio tutelar, para el que el Organismo tiene 

encomienda en su gestión ordinaria, este año hemos recibido un 

total de 43 Encomiendas de Gestión, y se han extinguido 45, bien 

por fallecimientos o por el paso a tutelas de familia durante el año. 

Por lo que la cifra total es de 275 a 31 de diciembre de 2.021. Se 

mantiene un número similar a otros ejercicios.

En el ámbito de atención al cuidado se ha reforzado la estructu-

ra asistencial y de atención a la salud, a la calidad, y la seguridad en 

los centros. Esta necesidad quedó sobradamente demostrada en el 

ejercicio anterior. Para ello se consolidó una Dirección Asistencial 

y 17 responsables asistenciales más, que con un total de 20, tienen 

en su engranaje de responsabilidad, las funciones de implantación 

y desarrollo de todos los protocolos asistenciales en un marco de 

buenas prácticas, de calidad y de seguridad; el desarrollo del nuevo 

modelo de atención al cuidado de larga duración en colaboración 

con el resto de profesionales, bajo el eje de cada Dirección de cen-

tro y de la Dirección Asistencial; y la monitorización y evaluación de 

los indicadores asistenciales integrados en el plan de evaluación de 

la actividad del Organismo Autónomo. 

Desde la Gerencia seguiremos caminando en el aprendizaje y la 

mejora de la atención que prestamos a las personas que viven con 

nosotros, potenciando la visión conjunta y la participación.

Muchas gracias a todas y todos los profesionales que trabajan 

en el ERA por el esfuerzo en este segundo año de pandemia, y a 

las personas que viven en nuestros centros por la infinita paciencia, 

cariño y fortaleza.

Ana Ma  Suárez Guerra
DIRECTORA GERENTE

ESTABLECIMIENTOS RESIDENCIALES PARA ANCIANOS DE ASTURIAS

Marco normativo y organización
1.1  Marco normativo
1.2  Estructura orgánico –funcional
1.3  Tipología de Centros
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1. Marco normativo y organización

1.1  Marco normativo

DECRETOS

Decreto 147/2019, de 4 de septiembre, por el que se nombra 

como Directora Gerente del organismo autónomo Estableci-

mientos Residenciales para Ancianos de Asturias a doña Ana 

María Suárez Guerra.

Decreto 84/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la 

estructura orgánica básica de la Consejería de Derechos Sociales 

y Bienestar.

Decreto 59/2017, de 9 de agosto, por el que se establece el Ré-

gimen de Participación Económica en el Coste del Servicio de 

Atención Residencial de las Personas Mayores cuya dependencia 

hubiese sido reconocida con anterioridad al 1 de enero de 2011.

Decreto 66/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la es-

tructura orgánica básica de la Consejería de Servicios y Derechos 

Sociales.

Decreto 6/2015, de 28 de julio, del presidente del Principado de 

Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la 

Administración de la Comunidad Autónoma.

Decreto 28/2013, de 5 de junio, de primera modificación del De-

creto 144/2010, de 24 de noviembre, por el que se establecen 

los precios públicos correspondientes a determinados servicios 

sociales especializados. 

NORMATIVA AUTONÓMICA

LEYES

LEY del Principado de Asturias 4/2016, de 4 de noviembre, de 

suspensión de liquidaciones de las deudas reclamadas a herede-

ros de los usuarios fallecidos de los servicios residenciales públi-

cos del Organismo Autónomo “Establecimientos Residenciales 

para Ancianos de Asturias”.

LEY del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de 

Servicios Sociales, modificada por la Ley 6/2003, de 30 de di-

ciembre y por la Ley 1/2007, de 16 de marzo.

LEY del Principado de Asturias 7/1991, de 5 de abril, de asisten-

cia y protección al anciano.

. .

.

.

.

.

.

.

.
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Decreto 18/2013, de 6 de marzo, de primera modificación del 

Decreto 79/1994, de 13 de octubre, por el que se establece la 

estructura orgánica y régimen de funcionamiento del Organis-

mo Autónomo “Establecimientos Residenciales para Ancianos de 

Asturias”.

Decreto 43/2011 de 17 de mayo, por el que se aprueba el Regla-

mento de Autorización, Acreditación, Registro e Inspección de 

Centros y Servicios Sociales. 

Decreto 29/2000, de 6 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico y el sistema de acceso a los centros de día para personas 

mayores dependientes.

Decreto 17/1999 de 25 de marzo, por el que se aprueba el esta-

tuto básico de los establecimientos residenciales para ancianos.

Decreto 9/1999, de 25 de febrero, por el que se regula el régi-

men electoral de las Juntas de Residentes en los establecimien-

tos residenciales para ancianos.

Decreto 8/1999, de 25 de febrero, por el que se regulan los ór-

ganos de representación y participación de los residentes en los 

establecimientos residenciales para ancianos, modificado por 

Decreto 9/1999.

Decreto 10/1998 de 19 de febrero, por el que se regula el acceso 

y estancia de los establecimientos residenciales para ancianos.

Decreto 79/1994 de 13 de octubre, por el que se establece la 

estructura orgánica y régimen de funcionamiento del Organis-

mo Autónomo “Establecimientos Residenciales para Ancianos de 

Asturias”.

OTRAS DISPOSICIONES

Resolución de 27 de diciembre de 2016, de la Consejería de Ser-

vicios y Derechos Sociales, por la que se delega en el Organismo 

Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de As-

turias la gestión de la prestación de servicios públicos integrados 

en los Centros Polivalentes de Recursos, en el ámbito de la Co-

munidad Autónoma del Principado de Asturias.

Resolución de 4 de julio de 2016, de la Consejería de servicios y 

Derechos sociales, por la que se determina la composición y fun-

ciones del órgano de valoración de la situación de dependencia 

de las personas usuarias del servicio público de atención residen-

cial para personas mayores.

Resolución de 30 de junio de 2015, de la Consejería de Bienestar 

Social y Vivienda, por la que se regulan los servicios y las presta-

ciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia (SAAD) en el Principado de Asturias. 

Información pública relativa a la actualización para el ejercicio 

2017 de los precios públicos correspondientes a determinados 

servicios sociales especializados. (BOPA de 20/01/2017).  

1.2  Estructura orgánico-funcional

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Consejería de Derechos 
Sociales y Bienestar
ORGANISMO AUTÓNOMO ERA

ERA
ESTRUCTURA ORGÁNICA

ÓRGANOS DE
DIRECCIÓN Y GESTIÓN

EL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN

LA DIRECCIÓN
GERENCIA

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Estará integrado por:

a) La Presidencia, que corresponderá a quien ostente la titulari-

dad de la Consejería competente en materia de bienestar social.

b) La Vicepresidencia, que corresponderá a quien sea designa-

do por la Presidencia de entre los vocales representantes de la 

Consejería competente en materia de bienestar social.

15 Vocales:

Quien ostente la Dirección General competente en materia de 

atención a personas mayores.

Quien ostente la Gerencia del organismo autónomo.

Un representante de la Consejería competente en materia eco-

nómica y presupuestaria.

Un representante de la Consejería competente en materia de 

Administraciones Públicas. Cuatro miembros designados por quien 

ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de 

bienestar social, tres de ellos entre el personal directivo dependien-

te del organismo autónomo.

Dos representantes de los ayuntamientos en cuyos términos 

municipales radiquen establecimientos residenciales adscritos al 

organismo autónomo. Dos representantes de la Junta General del 

Principado de Asturias, designados por mayoría cualificada de tres 

quintos. 

Un representante de los ancianos. Un representante de las aso-

ciaciones, legalmente constituidas, de familiares de residentes en 

centros dependientes del organismo autónomo, designado por y 

entre sus presidentes.

.

.

1. Marco normativo y organización
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El presidente del comité de empresa del organismo autónomo.

La Secretaría, que será desempeñada por la persona designa-

da por quien ostente la titularidad de la Consejería competente en 

materia de bienestar social y asistirá a sus reuniones con voz, pero 

sin voto.

Son funciones del Consejo de Administración:

 a)  La aprobación del anteproyecto de presupuestos del or-  

  ganismo autónomo, desglosado por establecimientos resi- 

  denciales, que se elevará a través de la Consejería compe- 

  tente en materia de bienestar social para su inclusión en los  

  Presupuestos Generales del Principado de Asturias.

 b)  La aprobación del reglamento de régimen interior del orga- 

  nismo autónomo y de sus centros.

 c)  La adopción de los acuerdos de dirección y gestión del or- 

  ganismo autónomo o de sus centros que revistan especial  

  relevancia y los que el Director Gerente someta a su consi- 

  deración.

 d)  La elaboración de la propuesta de plantilla y de relación de  

  puestos de trabajo del personal al servicio del organismo  

  autónomo y de sus centros.

 e)  El nombramiento del personal directivo de los establecimientos.

  f)  La aprobación de la memoria anual de las actividades realiza- 

  das por el organismo autónomo, que elevará al Consejo 

  Asesor de Bienestar Social y a la Comisión de la Junta Gene ral  

  competente en materia de bienestar social, para su conocimiento.

 g)  La aprobación previa censura de las cuentas anuales com- 

  prensivas de las operaciones realizadas por el organismo au- 

  tónomo.

 h)  La autorización de los contratos que excedan de 300.000  

  euros y no superen los 500.000 euros.

 i)  El conocimiento periódico de la gestión presupuestaria del  

  organismo autónomo y la emisión de su parecer.

 j)  Todas aquellas necesarias para el cumplimiento de los fines  

  propios del organismo autónomo y no atribuido expresa- 

  mente a otros órganos.

Composición
Año 2021

Miembros Cargo Representación

PRESIDENTA Melania Álvarez García Consejera de Derechos Sociales Titularidad de la Consejería de  
  y Bienestar Derechos Sociales y Bienestar

VICEPRESIDENTE Joaquín Monteagudo Piqueras Director General de Servicios Consejería de Derechos Sociales 
  Sociales y Mayores y Bienestar

VOCALES Ana María Suárez Guerra Directora Gerente del ERA  Gerencia del organismo autónomo

 Paula María Álvarez Herrera Directora General de Gestión Dirección General de   
  de Derechos Sociales Gestión de Derechos Sociales

 Belén González Díaz Directora General de Patrimonio y Juego Consejería de Hacienda

 Miguel Ángel Rodríguez Fernández Director General de la Función Pública Consejería de Administración  
   Autonómica, Medio Ambiente 
   y Cambio Climático

 Jorge Suárez López Director CPR Santa Bárbara-Sotrondio Organismo autónomo

 Ángeles Prieto Alonso Directora de Área de RRHH  Organismo autónomo

 Marta Rodríguez Suárez Directora Área de Dependencia Organismo autónomo
  y Programas

 Lidia de la Lama Díaz FACC, Rep. Ayto. Mieres Ayuntamiento

 Marta Pravia Pavón FACC, Rep. Ayto. Grado Ayuntamiento

 María Luisa Ponga Martos Junta General (Grupo PSOE) Junta General
 
 Esther Llamazares Domingo Junta General (Grupo PP) Junta General

    Residentes

 José Manuel Suárez Castañón  Asociación de Familiares Residentes Asociación de Familiares
   de Residentes

 Elena García Gutiérrez Presidenta del Comité de Empresa Comité de Empresa del ERA

SECRETARIO Benigno A. Maújo Iglesias Letrado del ERA
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Durante el ejercicio 2021, El Consejo de Administración en sus 

reuniones ha abordado entre otros, de los siguientes asuntos:

•  Aprobación de la memoria de actividades 2021.
•  Presentación del Plan de Contratación 2021 e información  

 del Plan de Contratación 2020. 
•  Informe y situación COVID-19 en los centros residenciales  

  del Organismo. 
•  Información sobre modificaciones del Catálogo de Puestos  

 de Trabajo y de la Relación de Puestos de Trabajo.
•  Examen y aprobación, en su caso, del anteproyecto de   

 presupuestos del Organismo Autónomo para 2022.
•  Composición actual.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

La Gerencia es el órgano de gestión del Organismo autónomo 

y será el encargado de la ejecución de las directrices y acuerdos 

emanados del Consejo de Administración.

Al frente de la Gerencia existirá un Director Gerente que será 

nombrado y separado por decreto del Consejo de Gobierno a pro-

puesta del titular de la Consejería competente en materia de ser-

vicios sociales. Para su nombramiento se atenderá a criterios de 

competencia profesional y experiencia.

PO Decreto 147/2019, de 4 de septiembre, (BOPA 05-IX-2019) 

se nombra como Directora Gerente del organismo autónomo Es-

tablecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias a doña 

Ana María Suárez Guerra, quien en la actualidad continua al frente 

del mismo.

Son funciones de la Gerencia:   
 a) Ostentar la representación del Organismo autónomo en  

  toda clase de actos y contratos.

     b) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo de Admi- 

  nistración.

     c) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios  

  dependientes del Organismo autónomo y dictar las ins  

  trucciones para el normal funcionamiento de los mismos.

     d) Actuar como órgano de contratación del Organismo   

  autónomo, dando cuenta al Consejo de Administración y,  

  con su autorización, en aquellos contratos que excedan 

  de 150.000.

     e) Autorizar los pagos y gastos, dando cuenta al Consejo  

  de Administración.

     f) Aprobar los ingresos de residentes en los establecimien- 

  tos residenciales para ancianos dependientes del Princi- 

  pado de Asturias, conforme al procedimiento que regla- 

  mentariamente se determine.

Como órganos de apoyo y asistencia a la gerencia, existen las siguientes áreas:

(Decreto 18/2013, de 6 de marzo, de primera modificación del Decreto 79/1994, de 13 de octubre, 

por el que se establece la estructura orgánica y régimen de funcionamiento del Organismo Autónomo 

“Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias”).

DIRECCIÓN GERENCIA

Ana María Suárez Guerra

ÁREA DE RÉGIMEN JURÍDICO

Y ASUNTOS GENERALES

Directora 
María Belén García Rodríguez

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

Directora 
María Ángeles Prieto Alonso 

ÁREA DE ASUNTOS ECONÓMICOS

Directora 
María Cesárea Cristina Ramos

ÁREA DE DEPENDENCIA 

Y PROGRAMAS

Directora 
Marta Rodríguez Suárez
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1.3  Tipología de Centros

1. Marco normativo y organización

Entre la tipología de servicios desarrollados por el ERA desta-

can los de atención residencial y centro de día, orientándose los 

primeros a proporcionar un soporte social y convivencial de carác-

ter permanente o temporal a las personas mayores residentes y a 

la prestación de servicios continuados de carácter personal y so-

cio-sanitario, y los segundos a la prestación de atención individua-

lizada a las necesidades de la persona mayor dependiente, promo-

viendo su autonomía y una permanencia adecuada en su entorno 

habitual.

Los servicios de atención residencial son prestados en:

• Residencias: Son centros gerontológicos abiertos, de desa-

rrollo personal y atención sociosanitaria interdisciplinar, en los que 

viven temporal o permanentemente personas mayores en situación 

de fragilidad psicosocial o dependencia.

• Apartamentos Residenciales: Son centros de alojamiento 

para personas mayores en situación de fragilidad psicosocial, cons-

tituidos por pequeñas viviendas independientes donde la persona 

puede vivir sola o con un grupo familiar reducido sin necesidad de 

apoyos intensos.

• Centros Polivalentes de Recursos: Son centros de carácter 

mixto, en los que podrán integrase dependencias propias de los 

centros de alojamiento, apartamentos, pequeñas unidades de con-

vivencia y/o centro de día para personas mayores en situación de 

fragilidad psicosocial o dependencia y que presta atención a las 

necesidades básicas, terapéuticas.

• Centros de día: Son centros para mayores que suponen un 

recurso social intermedio y que se definen como centros gerontoló-

gicos socio terapéuticos y de apoyo a las familias que durante el día 

prestan atención a las necesidades básicas, terapéuticas y sociales 

de las personas mayores dependientes, promoviendo su autonomía 

y una permanencia adecuada en su entorno habitual.

La gestión de los citados servicios se desarrolla a través de los 

distintos modelos de gestión:

• Gestión Directa. 
Se incluyen aquellos centros en los que la gestión de los servi-

cios es asumida directamente por el Organismo ERA.

• Gestión Indirecta.
Se utiliza en aquellos centros cuya titularidad ostenta la Admi-

nistración del Principado de Asturias, centros que se hayan adscri-

tos al Organismo ERA y en donde el desarrollo de todas las activi-

dades inherentes a la prestación residencial son llevadas a cabo por 

entidades de naturaleza privada.

• Gestión Concertada.
Se encuadran aquí los conciertos que el ERA celebra para la 

ocupación y reserva de un determinado número de plazas residen-

ciales y/o Centros de Día de titularidad privada, con o sin ánimo de 

lucro.

PROPIAS Residencias  Gestión directa 3092 

   Gestión indirecta 328

  Apartamentos  225

 Centros de día  Gestión directa 501 

   Gestión indirecta 20

   Total plazas propias 4.166 

CONCERTADAS   Residencias 2.110

   Centros de día 51

   Total plazas concertadas 2.161

   TOTAL DE PLAZAS 6.327

Gestion directa    Gestion indirecta   Gestion Concertada

cpr      Residencias      Apartamentos cpr       Residencia  Centros Concertados

21          5 3  1 7  59

    TOTALES CENTROS  96

Resumen de Plazas por Modelo de Gestión

Centros Residenciales por Modelo de Gestión
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Gestión Directa Gestión Indirecta Gestión Concertada

19 1 2

TOTALES CENTROS  22

Centros de Día 2.Red de Centros
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2.1  Centros públicos: 
 2.1.1   Centros polivalentes de recursos
 2.1.2   Residencias   
 2.1.3   Apartamentos residenciales 
2.2  Centros con plazas concertadas

Plazas residenciales por modelo de gestión

6 %
GESTIÓN
INDIRECTA

38 %

56 %

GESTIÓN
CONCERTADA

GESTIÓN
DIRECTA

87,6 %
GESTIÓN
DIRECTA

9 %
GESTIÓN
CONCERTADA

3,4 %
GESTIÓN
INDIRECTA

Centros residenciales por modelo de gestión
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2. Red de Centros

ÁREA I

Sto. Tirso de Abres / Vegadeo / 
Taramundi / Castropol / Tapia de Casariego / 
Villanueva de Oscos / Sta. Eulalia de Oscos / San 
Martín de Oscos / El Franco / Coaña / Navia / Villayón 
/ Valdés / Boal / Llano / Pesoz / Grandas de Salime. 

ÁREA V

Carreño / Gijón / Villaviciosa.

ÁREA II

Tineo / Cangas de Narcea / Allande / Ibias / Degaña.

ÁREA VI

Colunga / Caravia / Ribadesella / Llanes / Ribadedeva 
/ Piloña / Parres / Cangas de Onís / Onís / Cabrales 
/ Peñamellera Alta / Peñamellera Baja /  Ponga / 
Amieva

ÁREA III

Cudillero / Pravia / Muros del Nalón / Soto del Barco / 
Castrillón / Illas / Avilés / Corvera / Gozón.

ÁREA VII

Mieres / Lena / Aller

ÁREA IV

Salas / Belmonte de Miranda / / Somiedo / Teverga 
/ Grado / Yemes y Tameza / Proaza / Candamo / 
Las Regueras / Llanera / Santo Adriano / Ribera de 
Arriba / Morcín / Riosa / Quirós / Oviedo / Noreña / 
Siero / Sariego / Cabranes / Nava / Bimenes.

ÁREA VIII

Langreo / San Martín del Rey Aurelio / Laviana / 
Sobrescobio / Caso.
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2.1  Centros públicos

2. Red de Centros

2.1.1  CENTROS POLIVALENTES DE RECURSOS.  GESTIÓN DIRECTA.

ÁREA II

CPR
EL MIRADOR, TINEO

ÁREA II

CPR
LOS CANAPÉS, AVILÉS

ÁREA III

CPR
PRAVIA

ÁREA III

CPR
EL NODO, AVILÉS

INAUGURACIÓN:  AÑO 1993
CENTRO DE DIA:  AÑO 2016

Plaza El Mirador, 9, Tineo
Tlf.:  985 80 06 44
Fax:  985 80 13 63

INAUGURACIÓN:  AÑO 2003

C/ Gutiérrez Herrero, 23
33400, Avilés
Tlf.:  985 51 12 53 
Fax:  985 12 90 67

INAUGURACIÓN:  AÑO 1998

Ctra. de Prahúa, 3
33120, Pravia
Tlf.:  985 82 13 48 
Fax:  985 82 13 46

INAUGURACIÓN:  AÑO 2013

C/ Balandro, 20
33401, Avilés
Tlf.:  985 56 39 60 
Fax:  985 52 77 42 

74
Plazas
Residenciales
Abiertas

15
Plazas
Centro de día
Abiertas

82
Plazas
Residenciales
Abiertas

28
Plazas
Centro de día
Abiertas

112
Plazas
Residenciales
Abiertas

15
Plazas
Centro de día
Abiertas

146
Plazas
Residenciales
Abiertas

28
Plazas
Centro de día
Abiertas
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ÁREA III

CPR
PALACIO DEL VILLAR

ÁREA IV

CPR
EL CRISTO, OVIEDO

ÁREA IV

CPR
SANTA TERESA, OVIEDO

ÁREA IV

CPR
LA TENDERINA

INAUGURACIÓN:  MARZO 2015

C/ José Carlos Fueyo, 7
33450 Piedras Blancas, Castrillón
Tlf.:  985 53 35 57 
Fax:  985 53 26 20

INAUGURACIÓN:  AÑO 1992

Avda. del Cristo, 54 
33006, Oviedo
Tlf.:  985 23 38 50 
Fax:  985238561

INAUGURACIÓN:  AÑO 1996

C/ Santa Teresa de Jesús, 2
33007, Oviedo
Telf.:  985 24 10 29 
Fax:  985 27 59 27

INAUGURACIÓN:  AÑO 2010

C/ Siero, 2 
33010, Oviedo
Tlf.:  985118757 
Fax:  985280539

2.1.1  Centros polivalentes de recursos.

2.1. Centros públicos

GESTIÓN DIRECTA.

120
Plazas
Residenciales
Abiertas

15
Plazas
Centro de día
Abiertas

289
Plazas
Residenciales
Abiertas

28
Plazas
Centro de día
Abiertas

190
Plazas
Residenciales
Abiertas

28
Plazas
Centro de día
Abiertas

116
Plazas
Residenciales
Abiertas

28
Plazas
Centro de día
Abiertas
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ÁREA IV

CPR
EL NARANCO, OVIEDO

ÁREA IV

CPR
VALENTÍN PALACIO, SIERO

ÁREA IV

CPR
BELMONTE

ÁREA V

CPR
LA MIXTA, GIJÓN

REINAUGURACIÓN:  AÑO 2019

Avda. de Los Monumentos, 61 
Oviedo
Tlf.:  985295714

INAUGURACIÓN:  AÑO 2010

C/ Párroco Fernández Pedrera, 1
33510, Pola de Siero
Tlf.:  985 722625 
Fax:  985 72 38 32

INAUGURACIÓN:  AÑO 2002

Avda. del Puerto, 7
33830, Belmonte
Tlf.:  985 76 22 82 
Fax:  985 76 22 88

INAUGURACIÓN:  AÑO 1996

San Nicolás, 47 
33210, Gijón
Tlf:  985 14 39 00 
Fax:  985 14 38 78

2.1.1  Centros polivalentes de recursos.

2.1. Centros públicos

GESTIÓN DIRECTA.

166
Plazas
Residenciales
Abiertas

56
Plazas
Centro de día
Abiertas

51
Plazas
Residenciales
Abiertas

7
Plazas
Centro de día
Abiertas

102
Plazas
Residenciales
Abiertas

28
Plazas
Centro de día
Abiertas

450
Plazas
Residenciales
Abiertas

84
Plazas
Centro de día
Abiertas
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ÁREA V

CPR
CLARA FERRER, GIJÓN

ÁREA VI

CPR
DE ARRIONDAS

ÁREA V

CPR
AURORA ÁLVAREZ, GIJÓN

ÁREA VI

CPR
DE LASTRES, COLUNGA

REINAUGURACIÓN:  AÑO 2003

Pto. Leitariegos, 1 
33207, Gijón
Tlf.:  985 14 54 80 
Fax:  985 14 77 74

INAUGURACIÓN:  9 DE FEBRERO DE 2004

C/ Inocencio Valle, s/n
33540, Arriondas, Parres
Tlf.:  985 84 36 97 
Fax:  985 84 36 98

INAUGURACIÓN:  AÑO 2011

Les Cigarreres, 24 
33211, Gijón
Tlf.:  985140707 
Fax:  985 38 43 44

INAUGURACIÓN:  AÑO 2016

C/ El Manso s/n 
33330 Lastres, Colunga
Tlf.:  985 94 98 97

2.1.1  Centros polivalentes de recursos.

2.1. Centros públicos

GESTIÓN DIRECTA.

90
Plazas
Residenciales
Abiertas

28
Plazas
Centro de día
Abiertas

117
Plazas
Residenciales
Abiertas

74
Plazas
Residenciales
Abiertas

15
Plazas
Centro de día
Abiertas

50
Plazas
Residenciales
Abiertas

15
Plazas
Centro de día
Abiertas
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ÁREA VII

CPR
LA VEGA, SANTULLANO

ÁREA VIII

CPR
SANTA BÁRBARA

ÁREA VII

CPR
DE SOTIELLO, MOREDA

ÁREA VIII

CPR
DE LAVIANA

REINAUGURACIÓN:  AÑO 2007

Santullano de Mieres 
33611, Mieres
Tlf.:  985 42 78 03 
Fax:  985 48 38 91

INAUGURACIÓN:  AÑO 2009

Avda. San Frechoso s/n 
33958, Sotrondio – S.M.R.A.
Tlf.:  985 65 77 66 
Fax:  985 65 77 77

INAUGURACIÓN:  1 DE ABRIL DE 2013

Paseo Vicente Madera s/n
Moreda, Aller, 33679,  Sotiello Aller
Tlf.:  985 48 38 77 
Fax:  985 48 38 91

INAUGURACIÓN:  AÑO 1993

C/ José María Díaz García Jove, 40
33980, Pola de Laviana
Tlf.:  985 61 08 00
Fax:  985 61 08 70

2.1.1  Centros polivalentes de recursos.

2.1. Centros públicos

GESTIÓN DIRECTA.

96
Plazas
Residenciales
Abiertas

28
Plazas
Centro de día
Abiertas

92
Plazas
Residenciales
Abiertas

92
Plazas
Residenciales
Abiertas

21
Plazas
Centro de día
Abiertas

104
Plazas
Residenciales
Abiertas

21
Plazas
Centro de día
Abiertas
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ÁREA VIII

CPR
DE RIAÑO, LANGREO

ÁREA III

RESIDENCIA
CASA DEL MAR, CUDILLERO

ÁREA IV

CPR
DE SALAS

ÁREA IV

RESIDENCIA
DE GRADO

REINAUGURACIÓN:  AÑO 2016

Polígono Residencial de Riaño
Parcela 42, 33920, Riaño Langreo
Tlf.:  985 65 21 21 
Fax:  985 65 21 22

INAUGURACIÓN:  AÑO 2015

C/ García de la Concha, 6
33150, Cudillero
Tlf.:  985 12 25 40

Solidaridad, 1 
33860, Salas 
Tlf.:  985 83 21 56 
Fax:  985 83 21 56

INAUGURACIÓN:  AÑO 1993

C/ Hilario Suárez, s/n 
33820, Grado
Tlf.:  985 75 31 42 
Fax:  985 75 30 17

2.1.1  Centros polivalentes de recursos. 2.1.2  Residencias

2.1. Centros públicos 2.1. Centros públicos

GESTIÓN INDIRECTA. GESTIÓN DIRECTA.GESTIÓN DIRECTA.

118
Plazas
Residenciales
Abiertas

15
Plazas
Centro de día
Abiertas

22
Plazas
Residenciales
Abiertas

20
Plazas
Centro de día
Abiertas

33
Plazas
Residenciales
Abiertas

86
Plazas
Residenciales
Abiertas
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ÁREA IV

RESIDENCIA
TRISQUEL

ÁREA VI

RESIDENCIA
DE LLANES

ÁREA VI

RESIDENCIA
DE INFIESTO

ÁREA I

RESIDENCIA
SAN FRANCISCO 
Y SANTA RITAREINAUGURACIÓN:  AÑO 2010

C/ Monseñor Oscar A. Romero 5
33011, Oviedo
Telf.:  985 78 27 19

INAUGURACIÓN:  AÑO 1996

C/ Nemesio Sobrino, 8
33500, Llanes
Tlf.:  985 40 02 00/04 
Fax:  985 40 02 08

REINAUGURACIÓN:  AÑO 1993

Plaza Benéfica, s/n 
33530, Infiesto, Piloña
Tlf.:  985 71 12 58 
Fax:  985 71 00 64

C/ San Francisco, 76
33710, Navia
Telf.:  985 63 01 70 
Fax:  985 47 35 19

2.1.2  Residencias

2.1. Centros públicos

GESTIÓN DIRECTA. GESTIÓN INDIRECTA.

72
Plazas
Residenciales
Abiertas

81
Plazas
Residenciales
Abiertas

89
Plazas
Residenciales
Abiertas

50
Plazas
Residenciales
Abiertas
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ÁREA I

RESIDENCIA
VILLAMIL-SERANTES

ÁREA III

RESIDENCIA VIVIENDA
TUTELADA SAN MARTÍN
DE LUIÑA

ÁREA I

RESIDENCIA VIVIENDA
TUTELADA DE GRANDAS
DE SALIME

ÁREA IV

RESIDENCIA
DE NOREÑA

Villamil s/n
33740, Tapia de Casariego
Tlf.:  985 62 31 30 
Fax:  985 62 31 80

C/ Escalada, s/n 
San Martín de Luiña
33155, Cudillero
Telf.:  985 596 631

El Cardo s/n
33730,  Grandas de Salime 
Telf:  985 627 222

C/ Acevedo y Pola, 44  
33180,  Noreña  
Telf.:  985743727 

2.1.2  Residencias

2.1. Centros públicos

GESTIÓN INDIRECTA.

100
Plazas
Residenciales
Abiertas

17
Plazas
Residenciales
Abiertas

12
Plazas
Residenciales
Abiertas

56
Plazas
Residenciales
Abiertas
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ÁREA IV

RESIDENCIA
DE QUIRÓS

ÁREA IV

APARTAMENTOS
COVADONGA

ÁREA IV

RESIDENCIA
TEVERGA

ÁREA V

APARTAMENTOS
GIJÓN

Carretera General, 32
33117, Bárzana, Quirós 
Telf.:  985 76 81 85

C/ Cardenal Cienfuegos, 9 
33007, Oviedo
Tlf.:  985 27 05 93 

C/ Entrago, s/n
La Plaza, 33111, Teverga
Telf.:  985 76 40 79

C/ Martín, 6 
(La Calzada) 33213, Gijón
Tlf.:  985 30 00 66 

2.1.2  Residencias 2.1.3  Apartamentos residenciales

2.1. Centros públicos 2.1. Centros públicos

GESTIÓN INDIRECTA.

42
Plazas
Residenciales
Abiertas

29
Plazas
Residenciales
Abiertas

78
Plazas
Residenciales
Abiertas

94
Plazas
Residenciales
Abiertas
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ÁREA IV

APARTAMENTOS
SIERRA DEL SUEVE

C/Sierra del Sueve, 30 
Bis 33211, Gijón
Tlf.:  985 18 54 22

2.1.3  Apartamentos residenciales

2.1. Centros públicos

GESTIÓN INDIRECTA.

2.2  Centros con plazas concertadas

2. Red de Centros

ÁREA I Residencia de Boal 13 plazas concertadas 

 Residencia Santa Eulalia de Oscos  12 plazas concertadas 

 Residencia de Taramundi 20 plazas concertadas

 Residencia de Villanueva de Oscos 12 plazas concertadas

ÁREA II Residencia de San Antolín de Ibias 20 plazas concertadas

ÁREA IV Residencia de Santa Eulalia de Cabranes 12 plazas concertadas

 Residencia alcalde José Luis Fernández (Cándamo) 24 plazas concertadas

 Residencia de la Vega Riosa 10 plazas concertadas

ÁREA V Residencia Nuestra Sra. Del Portal (Villaviciosa) 50 plazas concertadas

   

ÁREA VI Residencia Faustino Sobrino (Llanes) 24 plazas concertadas

  21 plazas Centro Día

 Residencia Sames – Amiela 11 plazas concertadas

 Residencia Cabrales 11 plazas concertadas

 Residencia Ponga 10 plazas concertadas 

ÁREA VII Residencia Canuto Hevia (Lena) 48 plazas concertadas

 Residencia Valle del Caudal (Mieres) 40 plazas concertadas

ÁREA VIII Residencia Sanatorio Adaro (Langreo) 91 plazas concertadas

Área  Residencia   Plazas

Gestión concertada con entidades públicas

53
Plazas
Residenciales
Abiertas
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Área  Residencia   Plazas Área  Residencia   Plazas

Gestión concertada con entidades privadas

ÁREA I Residencia Asilo de Luarca  20 plazas concertadas

ÁREA III Residencia Casa Larrañaga (Los Telares) (Avilés) 5 plazas concertadas

 Residencia Casa Larrañaga (Quirinal) (Avilés) 15 plazas concertadas

 Centro de Día ACD (Avilés) 30 plazas Centro Día

 Residencia Luanco Centro Geriátrico 67 plazas concertadas

 Residencia Costamar (Gozón) 43 plazas concertadas

ÁREA IV Residencia El Canto (Las Regueras) 12 plazas concertadas

 Residencia Carancos (Nava) 95 plazas concertadas

 Residencia Bellavista (Oviedo) 10 plazas concertadas

 Residencia-Centro Gerontológico Washington  31 plazas concertadas

 Residencia Ovida (Oviedo) 170 plazas concertadas

 Residencia Sar Quavitae La Florida 15 plazas concertadas

 Residencia Villanueva (Oviedo) 35 plazas concertadas

 Residencia Ave María (Siero) 84 plazas concertadas

 Residencia Nuestra Sra. Del Amparo (Siero) 15 plazas concertadas

 Residencia Palacio de Leceñes (Siero) 20 plazas concertadas

 Residencia Parque de la Luz (Siero) 30 plazas concertadas

 Residencia Palacio de Tiroco (Siero) 10 plazas concertadas

ÁREA V Residencia Colegio San Francisco (Villaviciosa) 35 plazas concertadas

 Residencia Algamar (Carreño) 10 plazas concertadas

 Residencia San Pancracio (Carreño) 93 plazas concertadas

 Residencia Atalaya (Gijón) 10 plazas concertadas

 Residencia Ballesol (Gijón) 15 plazas concertadas

 Residencia Costa Verde (Gijón) 16 plazas concertadas

 Residencia C. G. Jovellanos (Gijón)  137 plazas concertadas

 Residencia El Carmen (Gijón) 15 plazas concertadas

 Residencia El Lauredal (Gijón) 60 plazas concertadas

 Residencia La Sirena (Gijón) 10 plazas concertadas

 Residencia Lar de Noega (Gijón) 191 plazas concertadas

 Residencia Montevil (Gijón)) 19 plazas concertadas

 Residencia Padre Santo (Gijón) 11 plazas concertadas

 Residencia Palacio de Caldones (Gijón) 92 plazas concertadas

 Residencia Valle del Sol (Gijón) 26 plazas concertadas

 Residencia Villa Residencial Espíritu Santo (Gijón)  8 plazas concertadas

ÁREA VI Residencia Hogar Beceña González (Cangas de Onís) 35 plazas concertadas

 Residencia San José de la Montaña (Ribadesella) 10 plazas concertadas

 Residencia Celorio (Llanes) 25 plazas concertadas

 Residencia Pancar (Llanes) 25 plazas concertadas

 Residencia Sierra del Cuera (Llanes) 60 plazas concertadas

ÁREA VII Residencia La Minería (Aller) 30 plazas concertadas

 Residencia Gerontológico de Ablaña (Mieres) 2 plazas concertadas

 

ÁREA VIII Residencia Patronato San José (Langreo) 25 plazas concertadas

 Residencia Casta Asturias (Langreo) 80 plazas concertadas



4948

E
R

A
 M

e
m

o
ri

a
 d

e
 A

c
ti

v
id

a
d

e
s 

2
0

2
1

G
o

b
ie

rn
o

 d
e

l 
P

ri
n

c
ip

a
d

o
 d

e
 A

st
u

ri
a
s

3.Plan estratégico de gestión. 
Objetivos año 2021
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Asegurar que los servicios prestados a los usuarios en el ERA 

sean llevados a cabo en un marco de atención al cuidado ba-

sado en la calidad, la seguridad, la ética, y la evidencia, para 

trabajar con procesos de mejora continua. Así mismo, conso-

lidar la calidad de los servicios sociales especializados para 

personas mayores prestados por el ERA en su red asistencial, 

servicios de atención residencial y de centro de día y profundi-

zar en su normalización efectiva teniendo como eje la implan-

tación y desarrollo de un nuevo modelo asistencial basado en 

la ACP (Atención Centrada en las Personas).  

Servir de instrumento eficaz para la atención a las personas 

mayores en situación de dependencia de acuerdo con las pre-

visiones de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 

de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situa-

ción de Dependencia.  

Fomentar la participación activa de los usuarios y de las aso-

ciaciones de familiares de usuarios en las actividades a de-

sarrollar en los centros, asegurando que esa participación se 

pueda traducir en una nueva arquitectura de los procesos de 

atención. 

Ampliar la dotación de plazas asistenciales disponibles en el 

ERA al objeto de poder dar adecuada respuesta a la creciente 

demanda social existente y, con ello, reducir las listas de espera 

para el acceso a las plazas residenciales públicas. 

Adecuar la dotación de profesionales, espacios y materiales 

del ERA a las necesidades objetivas que cada entorno necesi-

ta. Tanto en el ámbito de Gerencia como en los centros donde 

se proporciona atención y cuidado.  

Asegurar que, en cumplimiento del Plan Sociosanitario 2019-

2021, se puedan llevar a cabo medidas de coordinación con la 

Consejería de Salud.  

Asegurar una adecuada gestión del conocimiento en el Orga-

nismo, para afianzar y mejorar la formación continuada de los 

profesionales, así como el desarrollo y la carrera profesional.  

Mejorar los procesos de gestión de la actividad del ERA. 

1.

5.

6.

7.

8.

2.

3.

4.

3.1  Objetivos

3. Plan estratégico de gestión.  Objetivos año 2021
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Los anteriores objetivos se pretenden desarrollar, entre otras, a 

través de las siguientes acciones: 

Objetivo 1
Asegurar que los servicios prestados a los usuarios en el ERA 

sean llevados a cabo en un marco de atención al cuidado basado 

en la calidad, la seguridad, la ética, y la evidencia para trabajar con 

procesos de mejora continua. Así mismo, consolidar la calidad 

de los servicios sociales especializados para personas mayores 

prestados por el ERA en su red asistencial, servicios de atención 

residencial y de centro de día y profundizar en su normalización 

efectiva teniendo como eje la implantación y desarrollo de un 

nuevo modelo asistencial basado en la ACP (Atención Centrada 

en las Personas).

Implantar un Sistema de análisis, monitorización y evaluación ba-

sada en la elección de indicadores clave, que analice el modelo de 

prestación de atención y cuidados en el ERA, y que pueda favore-

cer un marco de actuación basado en la mejora continua. Se hará 

con la firma del Contrato Programa entre la Gerencia del ERA y 

la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, como herramienta 

para mejorar los resultados de Gestión, con participación activa 

de los y las profesionales. Se detallarán indicadores relacionados 

con la gestión de la pandemia para buscar la mejora en este con-

texto u otro similar.

 

En la línea de actualización llevada hasta ahora, se sistematizará 

la revisión de los protocolos de atención a los usuarios del ERA 

actualmente existentes procurando su progresiva adecuación a la 

realidad actual, desde la participación profesional y la evidencia 

existente. Se hará especial énfasis en la profesionalización de los 

cuidados, la actualización de los planes de contingencia, los pro-

3.2  Acciones

3. Plan estratégico de gestión.  Objetivos año 2021

cedimientos relacionados con la calidad y la seguridad, el buen 

trato, y los vinculados a la muerte digna y el acompañamiento al 

final de la vida. Todo deberá hacerse en un adecuado marco ético 

y de atención de la persona como sujeto de pleno derecho.  

En el ámbito de la calidad de la atención de los residentes y de se-

guridad laboral de los profesionales en el desarrollo de su trabajo, 

procuraremos el material de protección adecuado, y su buen uso, 

en toda línea de actuación. Se establecerán protocolos específi-

cos y planes formativos, dentro del propio plan de contingencia 

de cada centro. 

 

Será necesario en el presente ejercicio asegurar las líneas de re-

fuerzo en los Servicios de Limpieza y Alimentación para asegurar 

el cumplimiento de los procedimientos para el control de infec-

ciones. 

Objetivo 2
Servir de instrumento eficaz para la atención a las personas ma-

yores en situación de dependencia de acuerdo con las previsio-

nes de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 

Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 

Dependencia. 

Desarrollar, en lo que le pueda afectar al ERA, la cartera de servi-

cios y prestaciones previstos en la Ley 39/2006.

  

Con un marco de accesibilidad, establecer criterios de movilidad 

territorial en la oferta de plaza residencial pública a los deman-

dantes de modo que, sin menoscabo de las preferencias de lo-

calización residencial de los demandantes, el ERA pueda utilizar 

eficientemente todos los recursos propios disponibles. 

Mantener los programas de Estancia Temporal y Estancias 

Respiro. 

Mejorar y actualizar la colaboración con la Dirección General 

que coordina la Gestión de prestaciones, con la que además 

debemos revalorar los diferentes recursos en un contexto de 

necesidad. Tendremos en cuenta el contexto epidemiológico y 

las indicaciones de salud de cara a la apertura de los Centros 

de día vinculados a una residencia (CPR), para ello procurare-

mos un trabajo coordinado con la DG correspondiente para la 

búsqueda de recursos alternativos si fuera necesario.  

Objetivo 3
Fomentar la participación activa de los usuarios y de las aso-

ciaciones de familiares de usuarios en las actividades a de-

sarrollar en los centros, asegurando que esa participación se 

pueda traducir en una nueva arquitectura de los procesos de 

atención. 

Revisar los mecanismos de participación existentes y estable-

cer, en su caso, mecanismos normalizados y generalizados de 

participación de los usuarios de los centros y de sus familiares. 

Crear la comisión de seguridad del residente. 

Generar grupos focales y reuniones sistemáticas para el desa-

rrollo de procesos de mejora.  

Objetivo 4
Ampliar la dotación de plazas asistenciales disponibles en el 

ERA al objeto de poder dar adecuada respuesta a la creciente 

demanda social existente y, con ello, reducir las listas de espera 

para el acceso a las plazas residenciales públicas. 

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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Analizar desde el punto de vista poblacional, territorial y de ac-

cesibilidad, la demanda efectiva existente en la comunidad autó-

noma, tanto de plazas residenciales como de plazas de centro de 

día, para personas mayores.   

Establecer la tendencia de esta demanda territorializada para los 

próximos años, de acuerdo, además, con criterios demográficos y 

de envejecimiento de la población.  

 

Dinamizar y organizar de manera plena, la dinámica de ingresos 

de nuevos residentes para la mejora de la gestión de los tiempos y 

para que, en el mapa de plazas ocupadas, se alcance en el menor 

tiempo posible en el mayor número de plazas posible.  

Actualización del proyecto Residencia del Aramo y Cangas del Narcea.  

Rehabilitación en centros dependientes del ERA para asegurar la 

calidad de las estructuras de los centros. 

Apertura de Unidad de Convalecencia en el CPR La Mixta de Gijón.  

Asegurar la existencia de plazas que respondan a criterios de sec-

torización y aislamiento para la puesta en marcha de los planes de 

contingencia en contexto de pandemia.  

Apertura del Centro Polivalente de Recursos en Lugones. Debe-

mos presupuestar mobiliario y dotación de profesionales. Valo-

raremos la necesidad inicial de apertura como “Centro COVID”, 

para lo cual deberemos hacer instalación de central de Oxígeno.  

Programar el número de plazas concertadas que pueda dar res-

puesta, de manera complementaria, a las necesidades de la po-

blación en lista de espera.  

Revisión de convenios.  

Objetivo 5
Adecuar la dotación de profesionales, espacios y materiales del 

ERA a las necesidades objetivas que cada entorno necesita. Tanto 

en el ámbito de Gerencia como en los centros donde se propor-

ciona atención y cuidado. 

Analizar las necesidades del servicio y de gestión del ERA y pro-

poner una dotación de profesionales suficiente para cumplir algu-

nos objetivos irrenunciables: o Prestar un servicio asistencial de 

calidad en los centros del ERA, para lo cual se evaluará el estudio 

de cargas realizado durante el año 2019, procurando dar valor a 

otros ítems relacionados con la atención al cuidado y con con-

textos como el vivido en pandemia, vinculado a la seguridad de 

las personas.  o Realizar una gestión eficaz y eficiente en ámbitos 

básicos como: el control del gasto y gestión de ingresos, la ges-

tión de profesionales, la gestión de plazas, la contratación admi-

nistrativa o el control técnico de infraestructuras, instalaciones e 

inventario, y el control de la calidad y seguridad, entre otros. 

  

Proponer la adecuación del catálogo de puestos de trabajo y la 

relación de puestos de trabajo a las necesidades del cuidado y de 

gestión del ERA.   

 •  Responsables asistenciales en los centros residenciales. 

 

 •  Garantizar, cuando las razones de urgencia y asistenciales 

  lo requiere, refuerzos de personal de enfermería 

  (TCAEs, Enfermeras y Fisioterapeutas) para dar respuesta 

  a los planes de contingencia (sectorización y personal ex- 

  clusivo en aislamientos). 

 •  Personal en SSCC del ERA.  

Bajo el paraguas de la DGTIC y de la Consejería de Derechos So-

ciales y Bienestar, iniciar un nuevo desarrollo de los sistemas de 

información propios del ERA necesarios para el adecuado fun-

cionamiento del Organismo.  Desarrollar herramientas de gestión 

de farmacia, de indicadores de calidad, de inventario de material, 

de información a familiares, de control de ingresos de residentes 

y de facturas.  

Dar respuesta a las necesidades de las infraestructuras de los cen-

tros asistenciales propios del ERA y programar su regular man-

tenimiento, también preventivo, y/o reparación. Se generará una 

nueva sección. 

Mejorar la contabilidad de costes del ERA para lograr el adecuado 

seguimiento del gasto y análisis de los servicios y suministros por 

cada centro de coste (residencias y centros de día). 

Objetivo 6
Asegurar que, en cumplimiento del Plan Socio-sanitario 2019-

2021, se puedan llevar a cabo medidas de coordinación con la 

Consejería de Salud. 

Posibilitar sistemas compartidos con la Consejería de Salud, para 

una gestión eficiente de los materiales de uso común. 

Coordinar junto a la Consejería de Salud los procesos de perso-

nas con problemas de salud complejos a través de la Gestión del 

Caso, y con los responsables asistenciales, de todos aquellos pro-

cesos relacionados con el cuidado y la seguridad en el proceso 

de vida de las personas que viven en una residencia (continuum 

asistencial). 

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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Programar formación compartida en espacios afines para nues-

tros profesionales. 

 

Avanzar hacia un modelo de organización en red en los hospitales 

o dispositivos subagudos geriátricos o de convalecencia, con la 

apertura de la Unidad del Centro Polivalente de Recursos (CPR) 

La Mixta, en Gijón. 

Asegurar que la oferta asistencial en Cuidados paliativos, se en-

marque en la Ley del Principado de Asturias 5/2018, de 22 de ju-

nio, sobre derechos y garantías de la dignidad de las personas en 

el proceso del final de la vida. 

Avanzar en la implantación, desarrollo y monitorización del Proto-

colo del buen trato a las personas mayores.  

 

Objetivo 7
Asegurar una adecuada gestión del conocimiento en el Organis-

mo, para afianzar y mejorar la formación continuada de los profe-

sionales, así como el desarrollo y la carrera profesional. 

Analizar la formación que actualmente recibe el personal del ERA, 

y desde el punto de vista de la participación y las necesidades de 

los profesionales, detectar objetivos de mejora. 

Definir, en colaboración con el Instituto Asturiano de Administra-

ción Pública Adolfo Posada (IAAP), un plan de formación conti-

nua del personal del ERA. 

 

Mantener la colaboración con el Servicio de Prevención de Ries-

gos Laborales del Principado de Asturias. 

Colaborar con actividades formativas y divulgativas externas.  Es-

tablecer líneas de colaboración con la Universidad de Oviedo y las 

principales sociedades científicas del sector gerontológico. 

Dada la carencia de profesionales enfermeras en las bolsas de 

empleo, aumentar el número de enfermeras en formación con el 

ánimo de fidelizar trabajadoras a corto, medio y largo plazo.  

  

Objetivo 8
Mejorar los procesos de gestión de la actividad del ERA. 

 

Gastos 

Intensificar la revisión en la fase de ejecución de los contratos ad-

ministrativos, velando por el correcto cumplimiento de su objeto.  

Mantener la actividad de planificación estratégica como instru-

mento indispensable para la determinación de las necesidades 

administrativas a satisfacer a través de la contratación adminis-

trativa. 

Proyectar la gestión en un marco de contabilidad analítica a tra-

vés de la plataforma económica, en el que podamos determinar 

presupuesto por Centro de Coste.  

 

Ingresos  

Realizar la liquidación de las deudas pendientes de usuarios da-

dos de baja, en el marco de la gestión recaudatoria en vía vo-

luntaria, en un máximo de tres meses desde la finalización de la 

prestación del servicio de atención residencial.

Normalizar la gestión de incidencias, recursos y reclamaciones 

derivados de la gestión recaudatoria a fin de agilizar la gestión 

recaudatoria en vía de apremio. 

4.Dependencia y Programas
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Según el Decreto 18/2013, de 6 de marzo, de primera modi-

ficación del Decreto 79/1994, de 13 de octubre, por el que se 

establece la estructura orgánica y régimen de funcionamiento 

del Organismo Autónomo “Establecimientos Residenciales para 

Ancianos de Asturias”, corresponde al Área de Dependencia y 

Programas la gestión de ingresos en plazas dependientes del 

Organismo, traslados y demás incidencia; la gestión de la lista de 

acomodo residencial; la coordinación en materia de atención a la 

dependencia con el resto de estructuras implicadas; las valora-

ciones geriátricas integrales de los usuarios; el apoyo asistencial 

a los centros propios; el control y evaluación de la calidad del 

servicio público; la implantación de protocolos de gestión asis-

tencial y programas de intervención en los centros; la coordina-

ción con otras redes sociosanitarias; así como aquellas otras que 

puedan serle encomendadas por la Dirección Gerencia del ERA.

En este sentido, el presente capítulo ofrece información so-

bre la gestión de la citada Área a lo largo del ejercicio 2021 dis-

tribuida en cuatro grandes bloques: 

4.2 Solicitudes
Demanda de ingresos/solicitudes
Plazas residenciales. Cabe señalar que se recibieron un total de 

3.596 solicitudes, representando un 30 % más que las recibidas 

en el ejercicio anterior, concentrándose en las Áreas IV y V casi 

el 25 % del total de las mismas, y de las que un 70 % tendría el 

carácter de permanentes. Por otra parte, y en relación con las 

solicitudes de estancia de carácter temporal, cabe reseñar como 

dato relevante que un 67 % de las mismas están vinculadas con 

situaciones de alta hospitalaria.

Analizando la vía de acceso de las solicitudes, se observa que 

las correspondientes a personas que tienen reconocido el derecho 

a la dependencia representan un 69 % del total, superando en este 

sentido a las solicitudes realizadas conforme al Decreto 10/98 de 19 

de febrero por el que se regula el acceso y estancia en los estable-

cimientos residenciales para ancianos. En este sentido, las solicitu-

des de estancia definitiva que se acogen al citado Decreto deben 

ser sometidas al trámite de valoración por la Comisión de ingresos 

cuya regulación recogen los artículos 19 y 20 de la normativa re-

ferida, ascendiendo a un total de 690 solicitudes valoradas en 13 

reuniones celebradas a lo largo del ejercicio.

Respecto a la tipología de plaza, donde cabe establecer la di-

ferencia entre plazas de tipología asistida, psicogeriátrica y válida, 

destaca que con carácter prioritario las solicitudes se correspon-

den a personas que pueden ocupar una plaza residencial tipificada 

con carácter de asistida, representando un 70 % del total, seguidas 

de las correspondientes a solicitudes que demandan plazas de ti-

pología psicogeriátrica, ocupando en último lugar las solicitudes de 

plaza de tipología válida.

Reseña especial merecen las plazas de tipología psicogeriátrica 

en lo que respecta a la variable edad, ya que el 66 % de las solicitu-

des corresponden a personas menores de 65 años, en contraparti-

da a lo que sucede con las plazas de tipología asistida, donde el 67 

% corresponde a personas de edad superior a los 80 años.

Respecto a la desagregación de los datos por sexo se observa 

que la demanda de mujeres supone un 66 % frente a un 34 % de 

hombres, proporcional a los datos de personas que acceden a los 

servicios de alojamiento.

.

4.1  Introducción

4. Dependencias y Programas
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Centro de Día. Con un total 478 solicitudes, correspondiendo un 

78 % a las provenientes de personas que tienen reconocido el 

derecho a la Dependencia. Para esta categoría y respecto a la 

desagregación de los datos teniendo en cuenta la variable sexo 

y edad, el 71 % de las solicitudes corresponderían a personas 

mayores de 80 años y el 72 % a mujeres.

Estancia Temporal. Se recibieron 596 solicitudes efectuándose 

271 ingresos, en este caso, el 68 % de las solicitudes recibidas co-

rrespondería a personas de edad superior a 80 años, represen-

tando casi un 90 % las solicitudes de personas de sexo femenino.

4.3 Ingresos
Los ingresos efectuados en el presente ejercicio ascendieron a 

1524, representando un 75 % los correspondientes a personas 

con derecho a la Dependencia reconocido, correspondiendo por 

contrapartida un 25 % a los ingresos vía Decreto 10/98.

Con motivo de órdenes judiciales se produjeron 29 ingresos con-

centrando el Área IV y V el 50 % del total de los mismos.

4.4 Control de la calidad de los servicios
En lo tocante a las visitas de control de la calidad del servicio en 

los centros concertados o de gestión indirecta, se han realiza-

do 11 seguimientos teniendo presentes las restricciones que a lo 

largo del año se han ido produciendo como consecuencia de la 

situación epidemiológica. 

Durante el año 2021 se atendieron un total de 48 quejas, reali-

zadas por las personas usuarias o sus familiares en relación a la 

calidad de los servicios, la atención a la persona, los derechos de 

las personas, la organización del centro y práctica profesional. 

De estas 48 quejas tramitadas por el Área de Dependencia y 

Programas, el 54 % se encuentran en la categoría IV. Organiza-

ción del centro y práctica profesional; un 19 % se corresponde 

con la categoría II. Atención a la persona; el 15 % se enmarca en 

la categoría III. Derechos de las personas, y el 12 % restante, en la 

categoría I. Calidad de los servicios.

En el año 2020 se creó subcategoría, dentro de la categoría IV. 

Organización del centro y práctica profesional, consecuencia de 

la irrupción del COVID-19 y la aplicación de medidas y procedi-

mientos definidos para hacer frente a las ondas epidemiológicas 

que se han ido sucediendo, y que dieron lugar a quejas por parte 

de los familiares en relación a las restricciones en el régimen de 

visitas, salidas…, categoría que se ha mantenido en 2021 ante la 

continuidad de la situación epidemiológica, suponiendo el 27,08 

% sobre el total de quejas presentadas. 

Atendiendo a la tipología de centro (gestión directa, gestión in-

directa, concertado), los centros de gestión directa observan el 

73 % de las quejas, frente al 19 % en los centros concertados y el 

8 % en los centros de gestión indirecta.

Por áreas sociosanitarias, es el Área IV la que concentra un ma-

yor número de quejas (45 %) cuestión lógica teniendo en cuenta 

que es el área que cuenta con mayor número de centros bajo 

las tres tipologías (9 de gestión directa, 4 de gestión indirecta 

y 16 concertados), frente a las áreas I y II que no han observado 

ninguna queja. 

4.5 Atención a la dependencia
Las Valoraciones de la dependencia, realizadas por el Órgano de 

Valoración puesto en marcha en el 2017, han supuesto un total 

de 195, incluyendo valoraciones y revisiones, observando un lige-

ro aumento respecto al año 2020 en que debido al cierre de los 

centros y aplicación de los procedimientos y medidas por causa 

de la pandemia SARS-COV-2 se produjo un descenso impor-

tante de las mismas en relación al ejercicio 2019. Es importante 

destacar que, debido a necesidades de servicio y a la detección 

de nuevos brotes COVID-19, no se realizaron valoraciones en el 

periodo julio a noviembre.

.

.

.

.

.

.

. .

.

.

4.2  Solicitudes

4. Dependencias y Programas

Procedencia por Áreas 
  
ÁREA TOTAL % 
 
AREA I 118 3,3% 
AREA II 56 1,6% 
AREA III 463 12,9% 
AREA IV 1.207 33,6% 
AREA V 887 24,7% 
AREA VI 223 6,2% 
AREA VII 305 8,5% 
AREA VIII 337 9,4% 
Fuera de la C.A.
   
TOTALES 3.596

Porcentajes de Solicitudes por Áreas

33,6 %
ÁREA IV

24,7 %
ÁREA V

6,2 %
ÁREA VI 8,5 %

ÁREA VII

12,9 %
ÁREA III

1,7 %
ÁREA II

3,3 %
ÁREA I

9,4 %
ÁREA VIII
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AREA I Boal 6
 Castropol 7
 Coaña 23
 Franco (El) 5
 Grandas de Salime 9
 Illano 2
 Navia 11
 Pesoz 1
 San Martín de Oscos 1
 San Tirso de Abres 2
 Santa Eulalia de Oscos 4
 Tapia de Casariego 4
 Taramundi 1
 Valdés 34
 Vegadeo 7
 Villanueva de Oscos 0
 Villayón 1

 TOTAL 118

AREA II Allande 7
 Cangas de Narcea 19
 Degaña 1
 Ibias 1
 Tineo 28

 TOTAL 56

ÁREA CONCEJO No. SOLICIT. ÁREA CONCEJO No. SOLICIT. ÁREA CONCEJO No. SOLICIT. ÁREA CONCEJO No. SOLICIT.

AREA III Avilés 288
 Castrillón 43
 Corvera 32
 Cudillero 16
 Gozón 34
 Illas 2
 Muros de Nalón 4
 Pravia 34
 Soto del Barco 10

 TOTAL 463

AREA IV Belmonte 9
 Bimenes 1
 Cabranes 2
 Candamo 13
 Grado 36
 Llanera 24
 Morcín 3
 Nava 3
 Noreña 19
 Oviedo 881
 Proaza 2
 Quirós 8
 Regueras (Las) 1
 Ribera de Arriba 2
 Riosa 3

 Salas 24
 Santo Adriano 3
 Sariego 2
 Siero 165
 Somiedo 1
 Teverga 5
 Yernes y Tameza 0

 TOTAL 1.207

AREA V Carreño 15
 Gijón 837
 Villaviciosa 35

 TOTAL 887

AREA VI Amieva 3
 Cabrales 3
 Cangas de Onís 35
 Caravia 0
 Colunga 18
 Llanes 46
 Onís 3
 Parres 48
 Peñamellera Alta 0
 Peñamellera Baja 3
 Piloña 31

 Ponga 2
 Ribadedeva 2
 Ribadesella 29

 TOTAL 223

AREA VII Aller 73
 Lena 36
 Mieres 196

 TOTAL 305

AREA VIII Caso 5
 Langreo 219
 Laviana 56
 San Martín del Rey Aurelio 55
 Sobrescobio 2

 TOTAL 337
 Fuera de la C.A.
  
 TOTAL 3.596

Procedencia por Concejos Procedencia por Concejos



6564

E
R

A
 M

e
m

o
ri

a
 d

e
 A

c
ti

v
id

a
d

e
s 

2
0

2
1

G
o

b
ie

rn
o

 d
e

l 
P

ri
n

c
ip

a
d

o
 d

e
 A

st
u

ri
a
s

Demanda por tipo de Estancia y via de solicitud

SOLICITUDES DEFINITIVA TEMPORAL CENTRO DE DIA TOTALES %
  
Vía Dependencia 1.812 296 376 2.484 69%
Vía ERA 710 298 102 1.110 31%

TOTALES 2.522 594 478 3.594 

Demanda por tipo de plaza

SIN CLASIFICAR  ASIST. PSICO. VÁLIDOS TOTALES 
   
 237 3.236 75 48 3.596

Solicitud por tipo de Estancia

TIPO DE ESTANCIA DEMANDA
 
Definitiva	 2.522
Temporal 596     
Centro de día 478
  
TOTALES 3.596

70%
16,7%

13,30%

Procedencia por Áreas

Solicitud Estancia Definitiva Solicitud Centro de Día

Según Sexo

hombres 1.224 34% 
mujeres 2.372 66% 
   
TOTALES 3.596 * SIN CLASIFICAR REFERIDO A EXPTES QUE NO ESTÁ SEÑALADA LA TIPOLOGIA DE PLAZA, BIEN PORQUE RENUNCIARON 

ANTES DE LA VALORACIÓN, POR FALLECIMIENTO, ETC.

ÁREA   
AREA I 97 3,85% 
AREA II 34 1,35% 
AREA III 313 12,41% 
AREA IV 819 32,47% 
AREA V 626 24,82% 
AREA VI 161 6,38% 
AREA VII 260 10,31% 
AREA VIII 212 8,41% 
 
TOTALES 2.522 100%

ÁREA
AREA I 3 0,63% 
AREA II 9 1,88% 
AREA III 90 18,83% 
AREA IV 155 32,43% 
AREA V 113 23,64% 
AREA VI 37 7,74% 
AREA VII 36 7,53% 
AREA VIII 35 7,32%
  
TOTALES 478 100%

Solicitud	Estancia	Definitiva Solicitud Centro de Día

ÁREA VI

ÁREA II

ÁREA I

ÁREA VIII

ÁREA IV

ÁREA VII

ÁREÁREÁR A VA I

ÁREA  VVIII

ÁREÁ A IV

ÁREÁÁ A VVIIIII

32,47 %

24,82 %
ÁREA V

3,85 %

1,35 %
ÁREA III

12,41 %

6,38 %

10,31 %

8,41 %

ÁREA VI

ÁREA VIIIÁREA VVVIII 0,63 %
ÁREA I

1,88 %
ÁREA II

ÁREA III
18,83 %ÁREA IV

32,43 %

23,64 %
ÁREA V

7,74 %

ÁREA VII
7,74 %

7,32 %

ÁREÁREÁREA VA VA I
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Solicitud Estancia Temporal Motivo Solicitud Estancia Temporal

MOTIVO

ALTA HOSPITALARIA 400 67,12%
DESCARGA FAMILIAR 102 17,11%
ENFERMEDAD DEL CUIDADOR 31 5,20%
URGENCIA SOCIAL 4 0,67%
SALUD 24 4,03%
DEPENDENCIA 26 4,36%
OTROS 9 1,51%
 
TOTALES 596 100%

Solicitud Estancia Temporal Motivo Solicitud Estancia Temporal

ÁREA V

ÁREA III

ÁREA II

ÁREA I

ÁREA VIII

ÁREA IV

3,02 %

2,18 %

10,07 %

39,09 %

24,83 %
ÁREA VI
4,19 %ÁREA VII

1,51 %

15,10 %

ALTA HOSPITALARIA

DESCARGA
FAMILIAR

ENFERMEDAD DEL CUIDADOR

URGENCIA SOCIAL

SALUD

DEPENDENCIA

67,12 %

17,11 %

5,20 %
0,67 %

4,03 %

4,36 %

OTROS
1,51 %

Solicitud Centro de Día

TIPO DE PLAZA EDAD SEXO SOLICITUDES DEPENDENCIA NO DEPENDENCIA

ASISTIDOS < 65 Hombres 6 5 1
  Mujeres 11 9 2

   17 14 3

 65 - 79 Hombres 42 35 7
  Mujeres 77 66 11

   119 101 18

 >= 80 Hombres 87 67 20
  Mujeres 255 194 61

   342 261 81

TOTAL SOLICITUD   478 376 102

Demanda por tipo de Plaza, Edad y Dependencia

ÁREA
AREA I 18 3,02%
AREA II 13 2,18%
AREA III 60 10,07%
AREA IV 233 39,09%
AREA V 148 24,83%
AREA VI 25 4,19%
AREA VII 9 1,51%
AREA VIII 90 15,10%
 
TOTALES 596 100%
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Solicitud Estancia Temporal Solicitud Estancia Temporal

TIPO DE PLAZA EDAD SEXO SOLICITUDES DEPENDENCIA NO DEPENDENCIA

ASISTIDOS < 65 Hombres 26 10 16
  Mujeres 25 13 12

   51 23 28

 65 - 79 Hombres 89 16 73
  Mujeres 77 32 45

   166 48 118

 >= 80 Hombres 112 60 52
  Mujeres 238 152 86

   350 212 138

TOTAL SOLICITUD ASISTIDOS  567 283 284

PSICOGERIATRICOS < 65 Hombres 4 1 3
  Mujeres 1 1 0

   5 2 3

 65 - 79 Hombres 3 1 2
  Mujeres 5 3 2

   8 4 4

 >= 80 Hombres 0 0 0
  Mujeres 0 0 0

   0 0 0

TOTAL SOLICITUD PSICOGERIATRICOS  13 6 7

TIPO DE PLAZA EDAD SEXO SOLICITUDES DEPENDENCIA NO DEPENDENCIA

VÁLIDOS < 65 Hombres 0  
  Mujeres 0  
     
 65 - 79 Hombres 0  
  Mujeres 0  
     
 >= 80 Hombres 0  
  Mujeres 0  
     
TOTAL SOLICITUD VALIDOS  0  

TOTAL SOLICITUD SIN CLASIFICAR  16  

TOTAL SOLICITUD   596  
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Solicitud Estancia Definitiva Solicitud Estancia Definitiva

TIPO DE PLAZA EDAD SEXO SOLICITUDES DEPENDENCIA NO DEPENDENCIA

ASISTIDOS < 65 Hombres 52 45 7
  Mujeres 46 33 13

   98 78 20

 65 - 79 Hombres 212 128 84
  Mujeres 277 211 66

   489 339 150

 >= 80 Hombres 415 336 79
  Mujeres 1.189 994 195

   1.604 1.330 274

TOTAL SOLICITUD ASISTIDOS  2.191  

PSICOGERIATRICOS < 65 Hombres 28 20 8
  Mujeres 13 9 4

   41 29 12

 65 - 79 Hombres 11 8 3
  Mujeres 9 4 5

   20 12 8

 >= 80 Hombres 0 0 0
  Mujeres 1 0 1

   1 0 1

TOTAL SOLICITUD PSICOGERIATRICOS  62

TIPO DE PLAZA EDAD SEXO SOLICITUDES DEPENDENCIA NO DEPENDENCIA

VÁLIDOS < 65 Hombres 2 0 2
  Mujeres 1 0 1

   3 0 3

 65 - 79 Hombres 11 0 11
  Mujeres 17 0 17

   28 0 28

 >= 80 Hombres 8 0 8
  Mujeres 9 0 9

   17 0 17

TOTAL SOLICITUD VALIDOS  48  48

TOTAL SOLICITUD SIN CLASIFICAR  221  

TOTAL SOLICITUD   2.522  
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4.3  Ingresos

4. Dependencias y Programas

Ingresos por Áreas Ingresos por Áreas

ÁREA TOTAL %

AREA I 58 4%
AREA II 30 2%
AREA III 188 12%
AREA IV 514 34%
AREA V 391 26%
AREA VI 105 7%
AREA VII 101 7%
AREA VIII 137 9%
Fuera de la C.A.  

TOTALES 1.524 

Personas atendidas 2021

Centros Residenciales Centro de Día

CENTROS RESIDENCIALES PLAZAS PERSONAS
  ATENDIDAS

Gestión directa 3.122 2.743
Gestión indirecta 328 346
Centros concertados 2.116 2.295
Apartamentos 225 193

TOTAL 5.791 5.577

CENTROS DE DIA PLAZAS PERSONAS
  ATENDIDAS

Gestión directa 569 378
Gestión indirecta 20 11
Centros concertados 51 54

TOTAL 640 443

7 %
ÁREA VII

26 %
ÁREA V

34 %
ÁREA IV

9 %
ÁREA VIII

12 %
ÁREA III

2 %
ÁREA II

4 %
ÁREA I

7 %
ÁREA VI
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Ingresos por sexo, tramo de edad y dependencia 2021

SEXO < 65  65 - 79  >= 80
  
 DEPEN. NO DEPEN. DEPEN. NO DEPEN. DEPEN. NO DEPEN.
 
Hombres 47 15 87 93 183 79 
Mujeres 36 15 150 64 650 105 

TOTAL 83 30 237 157 833 184 

TOTAL 
POR EDAD 113  394  1.017  1.524

Ingresos por sexo, tipo de estancia y tipo de plaza 2021

SEXO ASISTIDOS   PSICO.   VÁLIDOS
   
 Definitiva	 Temporal	 C.D.	 Definitiva	 Temporal	 C.D.	 Definitiva	 Temporal	 C.D.

 
Hombres 328 112 23 18 0 0 23 0 0 
Mujeres 807 159 31 9 0 0 14 0 0 

TOTAL 1.135 271 54 27   37   1.524

Ingresos por Dependencia 2021

DEPENDENCIA 1.153  
NO DEPENDENCIA 371 
 
TOTAL 1.524

Órdenes Judiciales 2021

ÁREA TOTAL %

AREA I 3 10%
AREA II 0 0%
AREA III 4 14%
AREA IV 6 21%
AREA V 9 31%
AREA VI 0 0%
AREA VII 3 10%
AREA VIII 4 14%

TOTALES 29 
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Evolución de las Solicitudes 2013-2021 Evolución de los Ingresos 2013-2021

AÑO TOTAL

2013 2.487
2014 2.727
2015 2.768
2016 3.298
2017 3.484
2018 3.875
2019 3.424
2020 2.766
2021 3.596

AÑO TOTAL
 
2013 1.958 
2014 1.914 
2015 2.028 
2016 2.182 
2017 2.098 
2018 2.159 
2019 2.102 
2020 835 
2021 1.524 

Evolución Solicitudes - Ingresos 2013 2021

4.4  Control de Calidad

CENTROS GESTIÓN DIRECTA.

4. Dependencias y Programas

Quejas y Reclamaciones realizadas

Nº DE CENTROS CENTROS CON QUEJAS Nº DE QUEJAS VIA PRESENTACIÓN
   ESCRITA TLF.  PRESENC.

29 18 35 35 0 0

Quejas por Tipología

Tipo I:  Calidad de los servicios 5
Tipo II:  Atención a la Persona 6
Tipo III:  Derechos de la Persona 5
Tipo IV:  Organización y Práctica Profesional 9
Tipo IV:  COVID-19 10

TOTAL  35

2021

2020

2019

2018

2017

2016

2015

2014

2013

500 1,000 1,500 2,000 3,0002,500 3,500 4,000

Solicitudes

Ingresos
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CENTROS GESTIÓN INDIRECTA. CENTROS GESTIÓN CONCERTADA.

Quejas y Reclamaciones realizadas Quejas y Reclamaciones realizadas

Nº DE CENTROS CENTROS CON QUEJAS Nº DE QUEJAS VIA PRESENTACIÓN  
   ESCRITA TLF.  PRESENC.

8 2 4 4 0 0

Nº DE CENTROS CENTROS CON QUEJAS Nº DE QUEJAS VIA PRESENTACIÓN  
   ESCRITA TLF.  PRESENC.

59 8 9 9 0 0

Quejas por Tipología Quejas por Tipología

Tipo I:  Calidad de los Servicios 0
Tipo II:  Atención a la Persona 0
Tipo III:  Derechos de la Persona 1
Tipo IV:  Organización y Práctica Profesional 2
Tipo IV:  COVID-19 1
  
TOTAL  4

Tipo I:  Calidad de los Servicios 1
Tipo II:  Atención a la Persona 3
Tipo III:  Derechos de la Persona 1
Tipo IV:  Organización y Práctica Profesional 2
Tipo IV: COVID-19 2
   
TOTAL   9
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Quejas por Tipología de Centros Quejas y Reclamaciones por Tipología

Quejas y Reclamaciones realizadas en el ejercicio

GESTIÓN 
DIRECTA

GESTIÓN 
INDIRECTA

GESTIÓN 
CONCERTADA

35 4 9 
 
TOTAL  48

Total Quejas y Reclamaciones atendidas en 2021 
por Áreas Sociosanitarias

ÁREA I 0 0% 
ÁREA II 0 0%  
ÁREA III 2 4,17%  
ÁREA IV 22 45,83% 
ÁREA V 8 16,67% 
ÁREA VI 8 16,67% 
ÁREA VII 6 12,50% 
ÁREA VIII 2 4,17%  
  
TOTALES 48 100%

Concertados 9
Gestión indirecta 4
Gestión directa 35

TOTALES 48

I.  Calidad de los servicios 6
II.  Atención a la persona 9
III.  Derechos de las personas 7
IV.  Organización del centro y práctica profesional 26

TOTALES 48

Total Quejas y Reclamaciones atendidas en 2021
por Áreas Sociosanitarias

ÁREA V

ÁREA VI

ÁREA VII

ÁREA VIII ÁREA III
4,17 %4,17 %

ÁREA IV
45,83 %

16,67 %

16,67 %

12,50 %

Quejas por Tipología de Centros Quejas y Reclamaciones por Tipología

73 %
GESTIÓN DIRECTA

19 %
CONCERTADOS

8 %
GESTIÓN INDIRECTA IV.  ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

 Y PRÁCTICA PROFESIONAL

I.  CALIDAD DE 
 LOS SERVICIOS

II.  ATENCIÓN A
 A LA PERSONA

III.  DERECHOS DE
 LAS PERSONAS

54 %

12 %

19 %

15 %
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ALIMENTACIÓN 1
CONFORT 4
ENTORNO 1

DESACUERDO EN PIA 1
HIGIENE 3
PROTOCOLO DE CAÍDAS 2
OTROS PROTOCOLOS 2
ADMINISTRACIÓN DE MEDICACIÓN 1

PRÁCTICA PROFESIONAL 9
ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 4
PROTOCOLOS COVID-19 13

RESTRICCIONES/SUJECIONES 1
CONDUCTA INADECUADA DE PERSONA USUARIA 4
AUSENCIA DE NOTIFICACION DE INCIDENCIAS A FAMILIA 1
TRATO INADECUADO 1

I. Calidad de los Servicios II. Atención a la Persona III. Derechos de las Personas IV. Organización del Centro y práctica profesional

II. Atención a la PersonaI. Calidad de los Servicios III. Derechos de las Personas IV. Organización del Centro y práctica profesional

ALIMENTACIÓNENTORNO

CONFORT

11 %
DESACUERDO 
EN PIA

34 %
HIGIENE

22 %
PROTOCOLO
DE CAÍDAS

22 %
OTROS
PROTOCOLOS

11 %
ADMINISTRACIÓN
DE MEDICACIÓN

CONDUCTA INADECUADA
DE PERSONA USUARIA

TRATO 
INADECUADO

AUSENCIA DE
NOTIFICACIÓN DE

INCIDENCIAS A FAMILIA

RESTRICCIONES/
SUJECIONES

PROTOCOLO
COVID-19

PRÁCTICA
PROFESIONAL

ORGANIZACIÓN 
DEL CENTRO
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PROTOCOLO DE VISITAS Y SALIDAS 9
EXIGENCIA CERTIF. VACUNACIÓN PARA VISITAS 2
PROTOCOLO DE AISLAMIENTO 1
INSUFICIENTE INFORMACIÓN 1

Quejas y Reclamaciones relacionadas 
con protocolos covid-19

Quejas y Reclamaciones relacionadas 
con protocolos covid-19

4.5  Órgano valoración dependencia

4. Dependencias y Programas

El órgano de Valoración específico para la Valoración de las per-

sonas atendidas en un servicio público de atención residencial para 

personas mayores se determina por Resolución de 4 de julio de 

2016, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales con carác-

ter de órgano colegiado, cuyas funciones son las siguientes:

Aplicar el Baremo de Valoración de la Dependencia.

Estudio de los Informes de Salud y valoración del entorno social 

de la persona.

Formular ante el órgano administrativo competente los dictá-

menes propuesta sobre el grado de dependencia de la persona 

valorada.

Prestar asistencia técnica y asesoramiento en los procedimien-

tos contenciosos en que sea parte la Administración del Prin-

cipado de Asturias, en materia de valoración de la situación de 

dependencia y de su grado.

Aquellas otras funciones que le sean reglamentariamente atri-

buidas por la normativa reguladora.

Desde la puesta en marcha del citato órgano colegiado, se han 

realizado las valoraciones/revisiones reflejadas en la siguiente tabla:

.

.

.

.

.

Valoraciones / Revisiones

 VALORACIONES REVISIONES TOTALES

2017 136 55 191
2018 247 86 333
2019 373 95 468
2020 152 38 190
2021 148 47 195

TOTALES 1056 321 1377

PROTOCOLO DE
VISITAS Y SALIDAS

INSUFICIENTE
INFORMACIÓN

PROTOCOLO DE
AISLAMIENTO

EXIGENCIA CERTIF.
VACUNACIÓN
PARA VISITAS
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Recursos Humanos
5.1  Introducción
5.2  Plantilla personal ERA
5.3  Evolución de la plantilla
5.4  Contrataciones realizadas
5.5  Conciliación de la vida laboral y familiar
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5.1  Introducción

5. Recursos Humanos

En el año 2021 se mantienen medidas organizativas en función 

de los protocolos establecidos por la Consejería de Derechos So-

ciales y Bienestar, a los efectos de garantizar el cumplimiento sobre 

medidas preventivas y recomendaciones relacionadas con la infec-

ción del SARS CoV-2 (COVID-19).

En este año se llevan a cabo varias actuaciones de ordenación 

de los puestos de trabajo del ERA. La primera por Acuerdo de 26 

de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 

instrumentos de ordenación de puestos de trabajo a la ampliación 

de plantilla de la ley del Principado de Asturias 3/2020, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales para 2021, (BOPA 30-III-2021) 

por el que se crean 55 puestos de trabajo: 2 puestos funcionarios –1 

jefe de sección técnica y mantenimiento para el Área de Régimen 

Jurídico y Asuntos Generales y 1 auxiliar administrativo para el nue-

vo centro de Lugones– y 53 puestos laborales –1 fisioterapeuta en el 

CPRM La Tenderina de Oviedo, y 52 puestos que constituyen la do-

tación de recursos humanos del nuevo centro Residencia Lugones. 

Este nuevo dispositivo contará en su apertura con 1 director, 1 técni-

co de intervención, 1 fisioterapeuta, 5 enfermeros y 44 auxiliares de 

enfermería (dos de fin de semana)–.

Asimismo, por Acuerdo de 4 de agosto de 2021 del Consejo de 

Gobierno, por el que se adoptan instrumentos de ordenación de 

puestos de trabajo para regularizar su naturaleza jurídica y atender 

necesidades específicas de personal, (BOPA 12- VIII-2021), se crea 

el puesto de Director Asistencial de Cuidados, Calidad y Seguridad, 

Atención Sociosanitaria y Gestión del Conocimiento. Este expedien-

te a su vez, y a los efectos de su financiación dadas las limitaciones 

presupuestarias, conlleva la amortización de 3 vacantes netas de 

operarios de servicios.

A finales de año por Acuerdo de 12 de noviembre de 2021 del 

Consejo de Gobierno, por el que se modifican instrumentos de or-

denación de puestos de trabajo por la reestructuración del Instituto 

Asturiano de Atención Integral a la Infancia y a las Familias (BOPA 

24-XI-2021), se trasladan al ERA los siguientes puestos de trabajo: 

1 cocinero para el CPRM Santa Teresa (Oviedo) y 4 cocineros ayu-

dantes (2 para el CPRM Santa Teresa, Oviedo; 1 para el CPRM Mixta, 

Gijón; y 1 para el CPRM La Vega de Santullano, Mieres).

La plantilla funcional del ERA en este año es de 1.759 efectivos, 

si bien, y dada la permanencia del escenario COVID-19, se mantiene 

reforzada a través de contrataciones temporales y contratos pro-

grama para atender las necesidades, tanto de gestión administrativa 

en los servicios centrales del ERA, como de atención asistencial en 

los diferentes centros residenciales. 

Tiene lugar en este año, la incorporación de auxiliares de enfer-

mería una vez finalizado el proceso selectivo para la provisión de 

292 plazas turno libre y promoción interna, convocado por Resolu-

ción de 29 de enero de 2018 (BOPA 5-II-2018). Para ello, la Gerencia 

a partir del estudio realizado por esta Dirección de Recursos Hu-

manos, eleva a la Dirección General de la Función Pública para su 

visto bueno, informe propuesta sobre los criterios que resultan más 

adecuados a aplicar en el procedimiento de elección de plazas fijas, 

para la consecución del objetivo de reducción de la temporalidad 

de larga duración. 

Dicho informe señalaba que también debían tenerse en cuenta 

criterios de prudencia, de racionalidad y de la necesidad de mante-

ner la seguridad en el servicio público residencial, dada la situación 

epidemiológica del momento, la vulnerabilidad del colectivo al que 

desde el ERA se presta servicio y en previsión de un repunte del 

COVID-19, en esta última fase del proceso selectivo. 

Con fecha 22 de septiembre de 2021, la Dirección General de 

la Función Pública da su visto bueno a los criterios propuestos. En 

octubre, el ERA lleva a cabo todas las actuaciones que conlleva la 

gestión de la elección de destino en puesto fijo y su efectiva in-

corporación y demás gestiones derivadas, como gestión de exce-

dencias, coberturas de las mismas y de otras plazas que resultan 

vacantes como consecuencia del propio movimiento. Cabe señalar 

que la complejidad de este proceso se desarrolló sin incidencias sig-

nificativas, pese a lo delicado de la actuación y la repercusión de 

cambios de equipos en los diferentes centros.

Se mantiene la actuación que se viene desarrollando en materia 

de conciliación de la vida familiar y laboral, siendo las reducciones 

de jornada una solicitud en continua demanda, con casuística cada 

vez más diversa y compleja para la gestión. 

En materia de prevención de riesgos y cuidado de la salud del 

personal, se mantiene la línea de colaboración con el Servicio de 

Prevención de Riesgos Laborales (SPRL), con presencia en las reu-

niones del Comité de Seguridad y Salud (CSS) del ERA. En 2021 las 

reuniones celebradas por el CSS han sido de 4 reuniones ordinarias 

y 1 extraordinaria. Se mantiene el flujo de información que la Ge-

rencia viene manteniendo con este Comité a los efectos de propor-

cionarle información continuada y actualizada sobre las incidencias 

producidas en relación a la situación COVID-19 en los diferentes cen-

tros de trabajo del ERA.

Asimismo, se continúan las relaciones con el departamento de 

Salud Laboral en aplicación de los protocolos y criterios a seguir 

las valoraciones del personal en relación a su situación Covid y su 

determinar de lo que procediese en cada caso. 

Por otro lado, se mantiene el procedimiento establecido con Sa-

lud Laboral para adaptar los puestos de trabajo al estado de salud 

del personal, en la medida de lo posible y cumpliendo la normativa 

de aplicación en cada caso.

En el ámbito de las relaciones laborales se mantiene el sistema 

implantado de reuniones periódicas con el Comité de Empresa, una 

reunión mensual con la Comisión Permanente del Comité y cada 

tres meses una reunión con el Pleno.

Se continúa con la gestión del Plan de Pensiones propio, parti-

cipando en las reuniones de la Comisión de Control del Fondo de 

Pensiones del Principado de Asturias en el que participa el ERA.

En materia jurídica, sigue efectuándose la correcta llevanza de 

las demandas y reclamaciones previas formuladas por los emplea-

dos públicos del ERA, habiéndose recibido 96 demandas ante los 

órdenes jurisdiccionales social y contencioso administrativo, y 17 

reclamaciones previas. Así como la colaboración en la gestión de 

expedientes de responsabilidad patrimonial planteados por los tra-

bajadores del Organismo.

Se reduce el volumen de gestión de los requerimientos plantea-

dos por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 

Gijón, a la que está adscrito el ERA, manteniendo una colaboración 

eficaz con dicha Inspección.

Se colabora con entidades e instituciones formativas a través de 

convenios de colaboración para prácticas profesionales, de diversas 

titulaciones académicas como Enfermería, Auxiliar de Enfermería, 

Trabajo Social, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, principalmente, a 

realizar en diferentes centros del ERA. 

Todo ello en el marco de los diferentes procedimientos de actua-

ción frente al COVID-19 en residencias de persona mayores y cen-

tros sociosanitarios, determinados por la Consejería de Salud del 

Principado de Asturias en función de la situación pandémica de la 

Comunidad Autónoma. 
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5.2  Plantilla personal ERA

5. Recursos Humanos

Plantilla creada en RPT y Catálogo

GRUPO FUNCIONARIOS LABORALES TOTAL

A 5 23 28
B 16 266 282
C 8 18 26
D 46 1250 1296
E 0 127 127

TOTAL 75 1684 1759

Plantilla Funcional

CENTRO FUNCIONARIOS LABORALES S/PLAZA TOTAL

Servicios Centrales 53 20 4 77
Apartamentos Gijón  1  1
CPRPM El Cristo 6 89 2 97
CPRPM La Tenderina 2 57 1 60
CPRPM El Mirador  37 1 38
RESIDENCIA	Infiesto	 	 35	 1	 36
CPRPM Laviana 1 46 1 48
RESIDENCIA Grado  35 1 36
CPRPM El Nodo 1 68 1 70
CPRPM Pravia  49 2 51
CPRPM Sta. Teresa 6 173 3 182
CPRPM Mixta 1 312 7 320
RESIDENCIA Llanes  48 1 49
CPRPM  C. Ferrer  50 1 51
CPRPM Los Canapés  47 1 48
CPRPM  Arriondas  37 1 38
CPRPM  Belmonte  24  24
CPRPM  Mieres  54  54
CPRPM  Riaño 1 54  55
CPRPM  A. Alvarez  50  50
CPRPM  Castrillón 1 58  59
CPRPM  Sta. Bárbara  43 2 45
CPRPM  Sotiello 1 40  41
CPRPM V. Palacio  47 2 49
CPRPM  Lastres  24  24
CPRPM Naranco 1 82  83
RESIDENCIA Lugones 1 52  53
RESIDENCIA Cudillero  19  19
RESIDENCIA El Trisquel  33 1 34

TOTALES 75 1684 33 1792

Porcentaje por Relación Laboral

96 %
LABORALES

4 %
FUNCIONARIOS
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CATEGORÍAS PERSONAL LABORAL Nº PLAZAS

Titulado/a  superior 29
Titulado/a grado medio 272
Animador/a  cultural 21
Maestro especialista 1
Encargado/a 4
Administrativo/a 10
Tco./a aux. informática y/o comunicación 1
Jefe cocina a extinguir ( c ) 2
Auxiliar administrativo/a 11
Conductor/a 1
Auxiliar de enfermería 1170
Cocinero/a 25
Oficial/a	de	oficio		 1
Cocinero/a  ayudante 27
Oficial/a	de	mantenimiento	 8
Oficial/a	de	oficio	almacenero	 2
Subgobernante/a 5
Ordenanza 29
Operario/a de servicios 98

TOTALES  1717

Plantilla Funcional por Categorías Profesionales 
y cuerpos/escalas

CUERPOS/ESCALAS FUNCIONARIOS  Nº PLAZAS

Cuerpo superior administradores   5
Esc.	gestión	finanzas/cpo.dipl.y	tcos.			 2
Esc. ing. tcos. industriales cpo. dipl. y tc 1
Esc. asist. sociales/ cpo.dipl.y tcos. 5
Cuerpo de gestión 8
Cuerpo de administrativos 8
Cuerpo de auxiliares 38
Escala a extinguir grupo d 8

TOTALES  75

PLANTILLA   FUNCIONAL TOTAL Nº PLAZAS

Personal  Laboral   1717
Personal  Funcionario   75

TOTALES  1792

Cuerpos/Escalas 
Funcionarios

Plantilla Funcional Total

TOTAL EFECTIVOS AL 31-12-2021: 1792

 H M H M H M H M H M H M
 
Titulado/a  superior    2 2 10 1 12 3 4  6     28     34   
Tit. grado medio 7 19 10 92 13 79 6 43 7 12  43     245     288   
Encargado/a      1 1 1 1   2     2     4   
Administrativo/a    3 2 3 3 3 2 2  7     11     18   
Tco/a aux.informát.     1       1     -     1   
Animador/a  cultural    3 1 9  4 1 3  2     19     21   
Maestro especialista          1  -     1     1   
Jefe cocina a extinguir   1     1    1     1     2   
Aux. administrativo/a 1  2 4 2 11 4 16 1 8  10     39     49   
Conductor/a       1     1     -     1   
Auxiliar de enfermería 1 16 5 85 17 299 21 435 6 287  50     1.122     1.172   
Cocinero/a   2 1 5 4 3 4 2 4  12     13     25   
Oficial/a	de	oficio	 	 	 	 	 	 	 	 	 1	 	 	1				 	-				 	1			
Cocinero/a  aydte. 1  3 2 4 4 4 5 2 3  14     14     28   
Oficial/a	mantnmto.	 	 	 	 	 	 	 6	 	 2	 	 	8				 	-				 	8			
Oficial/a	oficio	almacenero	 	 	 	 	 	 1	 1	 	 	 	 	1				 	1				 	2			
Subgobernante/a       1 1  3  1     4     5   
Ordenanza  2 1  1 2 4 7 4 9  10     20     30   
Operario/a  servicios    3 3 18 7 36 2 33  12     90     102
   

TOTALES           182     1.610     1.792 
  
TOTAL             1792

CATEGORÍA  < 30  31-40  41-50  51-60  > 60   Total por sexo Total

Plantilla Funcional por Categorías Profesionales + Funcionarios/Edad/Sexo
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5.3  Evolución de la plantilla 5.4  Contrataciones realizadas

5. Recursos Humanos 5. Recursos Humanos

Evolución de la plantilla

AÑO EFECTIVOS

Al 31/12/2015 1.444
Al 31/12/2016 1.487
Al 31/12/2017 1.539
Al 31/12/2018 1.636
Al 31/12/2019 1.721
Al 31/12/2020 1.721
Al 31/12/2021 1.792

2021

2020

2019

2018

2017

2016

2015

1,400 1,500 1,600 1,700 1,800

A TITULADO SUPERIOR 7     -     7     -     -     -     1     -     -     -     -     6     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1     22   

B TITULADO MEDIO 216     8     49     -     5     -     22     4     10     1     -     16     6     4     2     3     7     1     9     6     -     11     37     1     418   

C ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 20     -     4     -     -     -     3     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     27   

C GOBERNANTE/A -     -     -     2     -     -     1     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     3   

C JEFE/A SERVICIOS TECNICO -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1   

C ADMINISTRATIVO/A 1     -     1     -     -     -     -     -     -     1     -     3     -     1     1     1     -     -     -     -     -     -     2     -     11   

C OPERADOR/A ORDENADOR -     -     3     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     3   

C JEFE/A COCINA 1     -     1     -     -     -     1     -     -     -     -     -     -     -     -     1     -     -     -     -     -     1     -     -     5   

C ESC.ING.TCOS.INDUSTRIALE -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1     -     -     -     -     1   

C JEFE/A NEGOCIADO -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1   

D AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 8     -     12     -     -     1     5     1     -     -     -     6     -     1     1     -     -     1     3     -     1     1     15     -     56   

D CONDUCTOR/A 1     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1   

D AUXILIAR ENFERMERIA 2.320     6     793     29     350     -     137     -     11     12     51     181     23     6     8     2     7     6     -     -     -     6     -     231     4.179   

D COCINERO/A 115     -     41     -     33     2     15     -     -     1     1     4     -     2     2     2     -     -     -     -     -     -     -     2     220   

D JEFE/A DE ALMACEN -     -     1     -     -     1     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1     -     -     -     -     -     -     -     -     3   

D OFICIAL/A MANTENIMIENTO 11     -     3     -     -     -     1     1     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     16   

D SUBGOBERNANTE/A 8     -     7     -     2     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     17   

D JEFE/A NEGOCIADO -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     2     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     -     2   

E OPERARIO/A SERVICIOS 206     -     54     2     13     -     24     -     -     5     5     4     4     -     -     -     -     2     -     -     -     3     -     -     322   

E ORDENANZA 38     -     13     1     4     -     1     1     -     -     -     -     -     -     -     -     -     1     -     -     -     1     -     -     60   

 TOTAL POR CAUSA 2.952     14     989     34     407     4     211     7     21     20     57     223     34     14     14     10     14     11     12     7     1     23     54     235     5.368  
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5.5  Conciliación de la vida laboral y familiar

5. Recursos Humanos 5. Recursos Humanos

Reducciones de jornada de trabajo por centros y tipología solicitada

 REDUCCIONES ACUMULADAS  REDUCCIONES LINEALES     Total

CENTROS   1/3  1/2  1/4 75%  1/3  1/2 44% 30% 20% 13,33% 12% 
            
CPRM Pravia 4   1        5
CPRM Los Canapés 2           2
CPRM El Nodo 2    2       4
CPRM Palacio de Villar 2    1       3
CPRM Santa Teresa 5    2       7
CPRM El Cristo 5   1 1       7
CPRM La Tenderina     1       1
CPRM Belmonte 3 1   1       5
CPRM Valentin Palacio 1           1
CPRM Mixta 8    6  1 1 2 2 1 21
CPRM Clara Ferrer     3 1      4
CPRM Aurora Alvarez 3    1       4
CPRM Arriondas 2     2      4
CPRM Lastres 2           2
CPRM La Vega de Santullano  3 1   1       5
CPRM El Mirador de Tineo 2    1       3
CPRM Sotiello 3  1  1 1      6
CPRM Santa Barbara 3 1   2       6
CPRM Laviana 3    3       6
CPRM Riaño 5    2       7
CPRM Naranco 1    1       2
Rª Cudillero 2  1         3
Rª El Trisquel            0
Rª	Infiesto	 	 	 	 	 1	 	 	 	 	 	 	 1
Rª Grado     2       2
Rª Llanes 4        1   5
Servicios Centrales 1    2       3
            
TOTALES 66 3 2 2 34 4   3  1 119

5.6  Absentismos

Absentismos por Categorías

    EN AN EP AC RD RE MA PT ET

PERSONAL CON 
ABSENTISMO

Nº PROCESOS 
ABSENTISMOS

% 
ABSENTIS.

ABSENTISMO 
PONDERADO

ABSENTISMO 
TOTAL POR 
DÍASCAUSAS ABSENTISMOCATEGORIAS

TOTAL
EFECTIVOS

TOTAL DÍAS 
TRABAJO 
EFECT ANUAL

<10 
días

>30 
días

10-30 
días

Administrativo/a 25 5.575 19 8 1  1 1    8 11 2 6 520 317,70 5,70

Animador/a sociocultural 31 6.913 22 9 1  6     6 9 9 4 449 274,32 3,97

Auxiliar administrativo/a 91 20.293 54 20 1  15 4   1 13 25 13 16 1.740 1.063,07 5,24

Auxiliar de enfermeria 2.226 496.398 2.195 794 48 1 362 39 12 11  928 1.281 397 517 64.854 39.623,13 7,98

Cocinero/a 74 16.502 50 28 1  8 5    8 21 14 15 1.739 1.062,46 6,44

Cocinero/a ayudante 85 18.955 47 25 3  5 1    13 22 14 11 1.357 829,07 4,37

Encargado/a 7 1.561 6  1  3     2 4 2 0 31 18,94 1,21

Jefe cocina a extinguir 6 1.338 2 1   1      0 1 1 200 122,19 9,13

Oficial/a	mantenimiento	 15	 3.345	 10	 3	 	 	 3	 1	 	 	 1	 2	 4	 2	 4	 618	 377,57	 11,29

Oficial/a	ofic.almacenero	 3	 669	 1	 	 	 	 	 	 	 	 	 1	 1	 0	 0	 1	 0,61	 0,09

Operario/a de servicios 278 61.994 242 92 1  45 7    97 150 47 45 6.163 3.765,34 6,07

Ordenanza 72 16.056 31 13   7 2   1 8 13 10 8 924 564,53 3,52

Subgobernante/a 12 2.676 18 6   2     10 13 1 4 626 382,46 14,29

Titulado/a grado medio 462 103.026 381 103 11  87 2 14 11 3 150 230 70 81 10.120 6.182,90 6,00

Titulado/a superior 53 11.819 34 12 3  6 2    11 16 6 12 1.541 941,49 7,97

TOTAL 3.440 767.120 3.112             90.883 55525,78 7,24

ET AUSENCIA JUSTIFICADA   
EN ENFERMEDAD COMÚN   
EP ENFERMEDAD PROFESIONAL   
AN ACCIDENTE NO LABORAL   
AC ACCIDENTE LABORAL

RD RECAIDA PAGO DIRECTO   
RE RIESGO EMBARAZO   
MA MATERNIDAD   
PT PATERNIDAD 
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5. Recursos Humanos 5. Recursos Humanos

5.7  Actividad docente 5.8  Prácticas en centros

CENTROS Y PRÁCTICAS DESARROLLADAS: 

ACTIVIDADES

.  ES CANGAS DEL NARCEA
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. IES N.º 1 DE GIJÓN
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. IES ROCES DE GIJÓN
 Atención a Personas en Situación de Dependencia

. IES VALLE DEL TURÓN
 Atención a Personas en Situación de Dependencia

. FACULTAD DE COMERCIO, TURISMO Y CIENCIAS SOCIALES “JOVELLANOS” DE GIJÓN
 4º Curso Trabajo Social

. FACULTAD DE ENFERMERÍA DE GIJON
 3er Curso Enfermería

. FACULTAD PADRE OSSÓ DE OVIEDO
 2º Curso Terapia Ocupacional y 4º curso Terapia Ocupacional 

. UNED ASTURIAS. UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA
 4º Curso Trabajo Social

. ACADEMIA VETUSTA. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. OVIEDO
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ALGI FORMACIÓN. COLEGIO INMACULADA. GIJÓN
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA CEP EUROPEO FORMACIÓN. AVILÉS
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL CIENCIAS RADIOLÓGICAS. GIJÓN
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA CABRUÑANA. AVILÉS
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA GRUPO JOVELLANOS. GIJÓN
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA MARÍA INMACULADA. OVIEDO
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. CENTRO FP SANITARIO. CENTRO DE FORMACIÓN. GIJÓN
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. FORMACIÓN ACTIVA PROFESIONAL S.L. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. MIERES
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. FORMACIÓN SANITARIA DEL PRINCIPADO. CENTRO DE FORMACIÓN. OVIEDO
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

. SVIDA FORMACIÓN. CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL. GIJÓN
 Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería

198
PARTICIPANTES

26
CENTRO DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DOCENTE n.  ALUMNOS INICIO FIN CPRPM / RESIDENCIA

FACULTAD DE COMERCIO, TURISMO Y  4º CURSO TRABAJO SOCIAL 1 01/03/2021 07/05/2021 CPRPM LASTRES
CIENCIAS SOCIALES “JOVELLANOS” DE GIJÓN  1 01/03/2021 07/05/2021 CPRPM RIAÑO
  1 01/03/2021 07/05/2021 CPRPM SOTIELLO
  1 01/03/2021 07/05/2021 CPRPM EL CRISTO
  2 01/03/2021 07/05/2021 APARTAMENTOS GIJÓN
  1 01/03/2021 07/05/2021 RESIDENCIA DE GRADO
  1 01/03/2021 07/05/2021 CPRPM TINEO
  1 22/03/2021 28/05/2021 CPRPM SANTA BÁRBARA
  1 01/03/2021 07/05/2021 CPRPM VALENTÍN PALACIO

FACULTAD PADRE OSSÓ DE OVIEDO 2º CURSO TERAPIA OCUPACIONAL
  4 23/02/2021 07/05/2021 CPRPM EL CRISTO
  4 23/02/2021 07/05/2021 CPRPM LA TENDERINA
  4 23/02/2021 07/05/2021 CPRPM RIAÑO
  2 09/11/2021 03/12/2021 CPRPM SANTA TERESA
  2 09/11/2021 03/12/2021 CPRPM LA TENDERINA
  2 09/11/2021 03/12/2021 CPRPM EL CRISTO
  4 09/11/2021 03/12/2021 CPRPM MIXTA
  2 09/11/2021 03/12/2021 CPRPM RIAÑO
  2 09/11/2021 03/12/2021 CPRPM VALENTIN PALACIO
  1 09/11/2021 03/12/2021 CPRPM EL NODO
  1 09/11/2021 03/12/2021 CPRPM LA VEGA DE SANTULLANO
 4º CURSO TERAPIA OCUPACIONAL 1 15/11/2021 04/03/2022 CPRPM PALACIO DEL VILLAR

UNED ASTURIAS 4º CURSO TRABAJO SOCIAL 1 01/02/2021 31/03/2021 CPRPM MIXTA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA  1 08/03/2021 29/04/2021 CPRPM CLARA FERRER
  1 04/10/2021 30/11/2021 CPRPM VALENTÍN PALACIO

Prácticas de formación en centros del ERA
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CENTRO DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DOCENTE n.  ALUMNOS INICIO FIN CPRPM / RESIDENCIA

FACULTAD DE ENFERMERÍA DE GIJÓN 3er CURSO DE ENFERMERÍA 6 09/03/2021 17/03/2021 CPRPM MIXTA
  8 18/03/2021 26/03/2021 
  24 05/04/2021 14/05/2021 
  8 01/06/2021 10/06/2021 
  6 02/11/2021 15/11/2021 
  6 16/11/2021 30/11/2021 
  8 01/12/2021 17/12/2021 
  1 02/11/2021 15/11/2021 CPRPM CLARA FERRER
  1 16/11/2021 30/11/2021 
  1 01/12/2021 17/12/2021 
  2 02/11/2021 15/11/2021 CPRPM AURORA ÁLVAREZ
  2 16/11/2021 30/11/2021 
  2 01/12/2021 17/12/2021 

IES VALLE DEL TURÓN ATENCIÓN A PERSONAS EN 2 15/04/2021 29/06/2021 CPRPM SOTIELLO
 SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 2 15/04/2021 29/06/2021 CPRPM LA VEGA DE SANTULLANO

IES ROCES DE GIJÓN ATENCIÓN A PERSONAS EN 2 15/04/2021 30/06/2021 CPRPM MIXTA
 SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

FORMACIÓN ACTIVA PROFESIONAL S.L. TÉCNICO EN CUIDADOS 1 10/05/2021 28/06/2021 CPRPM LA VEGA DE SANTULLANO
CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA AUXILIARES DE ENFERMERÍA     

FORMACIÓN SANITARIA DEL PRINCIPADO TÉCNICO EN CUIDADOS 2 17/09/2021 17/12/2021 RESIDENCIA EL  TRISQUEL
CENTRO DE FORMACIÓN  AUXILIARES DE ENFERMERÍA 2 17/09/2021 17/12/2021 CPRPM EL CRISTO
  2 17/09/2021 17/12/2021 CPRPM LA VEGA DE SANTULLANO

ACADEMIA VETUSTA TÉCNICO EN CUIDADOS 2 17/09/2021 17/12/2021 CPRPM PRAVIA
CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL AUXILIARES DE ENFERMERÍA 1 22/09/2021 17/12/2021 RESIDENCIA DE INFIESTO
  1 17/09/2021 17/12/2021 RESIDENCIA DE GRADO
  3 20/09/2021 17/12/2021 CPRPM RIAÑO
  3 17/09/2021 17/12/2021 CPRPM LA TENDERINA
  3 17/09/2021 17/12/2021 CPRPM EL CRISTO
  1 22/09/2021 17/12/2021 RESIDENCIA EL TRISQUEL
  4 17/09/2021 17/12/2021 CPRPM SANTA TERESA
  2 23/09/2021 17/12/2021 CPRPM LA VEGA DE SANTULLANO
  3 08/10/2021 17/12/2021 CPRPM VALENTÍN PALACIO

CENTRO DE FORMACIÓN ACTIVIDAD DOCENTE n.  ALUMNOS INICIO FIN CPRPM / RESIDENCIA

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA  TÉCNICO EN CUIDADOS 3 17/09/2021 22/09/2021 CPRPM AURORA ÁLVAREZ 
GRUPO JOVELLANOS  AUXILIARES DE ENFERMERÍA 4 17/09/2021 22/12/2021 CPRPM MIXTA
  1 17/09/2021 22/12/2021 RESIDENCIA DE INFIESTO
  1 04/10/2021 22/12/2021 CPRPM SOTIELLO

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL TÉCNICO EN CUIDADOS 5 20/09/2021 23/12/2021 CPRPM EL NODO
ESPECÍFICA CABRUÑANA AUXILIARES DE ENFERMERÍA 2 20/09/2021 23/12/2021 CPRPM LOS CANAPÉS
  1 20/09/2021 23/12/2021 RESIDENCIA DE GRADO
  3 20/09/2021 23/12/2021 CPRPM PALACIO DEL VILLAR
  1 20/09/2021 23/12/2021 CPRPM PRAVIA

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA TÉCNICO EN CUIDADOS 3 20/09/2021 23/12/2021 CPRPM EL NODO
CEP EUROPEO FORMACIÓN AUXILIARES DE ENFERMERÍA 1 20/09/2021 23/12/2021 CPRPM PALACIO DEL VILLAR

CENTRO FP SANITARIO TÉCNICO EN CUIDADOS 1 20/09/2021 20/12/2021 CPRPM EL NODO
CENTRO DE FORMACIÓN AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL TÉCNICO EN CUIDADOS 2 20/09/2021 20/12/2021 CPRPM MIXTA
CIENCIAS RADIOLÓGICAS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 2 20/09/2021 20/12/2021 CPRPM RIAÑO
  1 20/09/2021 20/12/2021 CPRPM EL CRISTO

IES CANGAS DEL NARCEA TÉCNICO EN CUIDADOS 3 17/09/2021 23/12/2021 CPRPM TINEO
 AUXILIARES DE ENFERMERÍA

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL ALGI TÉCNICO EN CUIDADOS 1 20/09/2021 20/12/2021 CPRPM CLARA FE RRER
FORMACIÓN COLEGIO INMACULADA AUXILIARES DE ENFERMERÍA
    
CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL TÉCNICO EN CUIDADOS 1 17/09/2021 23/12/2021 RESIDENCIA DE GRADO 
ESPECÍFICA MARÍA INMACULADA  AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

IES Nº1 DE GIJÓN TÉCNICO EN CUIDADOS 6 17/09/2021 23/12/2021 CPRPM MIXTA
 AUXILIARES DE ENFERMERÍA 1 17/09/2021 23/12/2021 CPRPM RIAÑO

SVIDA FORMACIÓN TÉCNICO EN CUIDADOS 2 17/09/2021 23/12/2021 CPRPM MIXTA
CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL AUXILIARES DE ENFERMERÍA

Prácticas de formación en centros del ERA Prácticas de formación en centros del ERA
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6. Asuntos Económicos

6.1  Introducción Memoria ERA 2021

Este área tiene como cometido la gestión económica y presu-

puestaria del Organismo, la realización de los estudios necesarios 

para elaborar el anteproyecto de presupuestos, la contabilidad gene-

ral y seguimiento presupuestario, la tramitación de gastos y pagos, 

la gestión de ingresos, la ordenación del patrimonio y el inventario 

de los bienes adscritos al organismo autónomo así como aquellas 

otras que puedan serle encomendadas por la Gerencia del ERA. Se 

estructura en tres secciones: Sección de Seguimiento Económico y 

Presupuestario, Sección de Gestión y Sección de Ingresos.

Por la Sección de Seguimiento Económico y Presupuestario se 

ha realizado el análisis, con periodicidad mensual, de las partidas de 

gasto más significativas de capítulo 2 y se ha propuesto la realización 

de las modificaciones presupuestarias correspondientes. 

El presupuesto inicial del ejercicio ascendió a 155.665.087 € y la 

ejecución, a 31 de diciembre de 2021 ha sido de un 89,71 % en el pre-

supuesto de gastos y en un 99,81 % en el presupuesto de ingresos.

En el capítulo 6 de Inversiones el proyecto más relevante fue la 

finalización de la construcción de la nueva Residencia de Lugones, 

ejecutándose el suministro de mobiliario una vez acabada su cons-

trucción en marzo de 2021, por el retraso sufrido debido a la pande-

mia de COVID-19 (se reconocieron obligaciones por un importe de 

635.461,80 €).

Asimismo, se han ejecutado distintas obras en la Residencia El 

Mirador de Tineo, (cierre perimetral de varias plantas), Apartamentos 

Covadonga de Oviedo (renovación de varios locales, plantas 1ª y 2ª 

del edificio) y Apartamentos Gijón (rampa de acceso), así como la 

adjudicación de las obras de reparación de la fachada del Edificio de 

Gerencia del ERA y el suministro de diverso mobiliario a los aparta-

mentos antes mencionados, continuando con las inversiones tanto 

en maquinaria como en material higiénico sanitario y refuerzos de 

limpieza y comedor por la situación que se sigue atravesando con 

motivo de la pandemia COVID-19. 

Desde esta Sección se continúa realizando el seguimiento de los 

Convenios de Colaboración firmados por el ERA y se continúa, así 

mismo, con la remisión de cartas informativas a los usuarios con el fin 

de que conozcan su situación económica en relación con su estancia 

residencial (pagos realizados, deuda acumulada).

En la Sección de Gestión, además de toda la tramitación conta-

ble del organismo y demás cometidos de la misma, se tramitaron a lo 

largo del año diez modificaciones presupuestarias (una habilitación 

de crédito y nueve transferencias de crédito) con el fin de lograr la 

correcta ejecución presupuestaria de los créditos y su destino a los 

fines previstos. La tramitación de estos expedientes permitió al or-

ganismo ampliar y reajustar su presupuesto en más de 2,6 millones 

de euros.

En el departamento de Compras de esta Sección se continuó con 

la tramitación de contratos menores, tanto de suministro o servicios 

como de obras, en colaboración con la Sección de Contratación del 

Área de Régimen Jurídico y Asuntos Generales (en base al artículo 

118 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público que regula el expediente de contratación en contratos me-

nores). 

Se continuó en este ejercicio, desde su inicio en marzo de 2020, 

con la remisión mensual, a la Dirección General de Finanzas y Eco-

nomía de la Consejería de Hacienda, de la información relativa a los 

gastos covid, sanitarios y sociosanitarios, que la pandemia de CO-
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VID-19 ha generado especificando la clase de suministros, los impor-

tes, las empresas adjudicatarias y las partidas presupuestarias con 

las que se ha hecho frente los mismos.

Por último, en la Sección de Ingresos, con carácter de gestión 

ordinaria, se lleva a cabo la revisión de la participación económica de 

la totalidad de los servicios públicos de atención a personas mayores 

prestados en el ámbito del Organismo (Residencia, Apartamento y 

Centros de Día), a su finalización y de conformidad con la normativa 

reguladora del régimen de participación económica de cada servicio, 

elaborando la liquidación definitiva y remitiendo las certificaciones 

de situación de deuda solicitadas por los interesados; procediendo al 

cierre de aquellos expedientes donde de la liquidación definitiva no 

resulta diferencia alguna ni a favor ni en contra de la Administración; 

iniciando y tramitando los expedientes de devolución de ingresos in-

debidos si de la liquidación definitiva resulta una diferencia a favor de 

los interesados o, finalmente, iniciando y tramitando los expediente 

requerimiento de pago si de la liquidación final deriva una diferencia 

a favor de esta Administración. 

En concreto se han revisado 1.182 expedientes, resultando cerra-

dos 622 expedientes por abono total del importe debido en concepto 

de participación económica en el coste del servicio correspondiente; 

se han abierto 114 expedientes de devolución de ingresos indebidos y 

se han abierto 446 expedientes de recaudación de deuda. 

En relación a la tramitación del procedimiento de devolución de 

ingresos correspondientes a las bajas generadas en los años 2018, 

2019 y 2020 solo quedan pendientes de finalizar 24 expedientes de 

un total de 662 expedientes abiertos en dichos años. Los expedien-

tes iniciados del año 2011 son 114 de los que, a 31-12-2021, se han 

cerrado 75.

Durante el ejercicio 2021 se han abierto 446 expedientes de noti-

ficación y requerimiento de pago de deudas generadas por la pres-

tación de los servicios del ERA, de los que 355 están en vía volunta-

ria, 26 en apremio y se han cerrado 65.

Durante 2021, en relación a expedientes de años anteriores no 

hay ninguno pendiente de inicio, se han reducido en 234 los expe-

dientes reclamados en vía voluntaria, se han incrementado en 526 

los expedientes reclamados en vía de apremio y se han incrementa-

do en 155 los expedientes cerrados. 

Por otro lado, se ha continuado con la tramitación del procedi-

miento extraordinario de revisión regulado en el Decreto 59/17, de 

9 de agosto, por el que se establece el Régimen de Participación 

Económica en el Coste del Servicio de Atención Residencial de las 

Personas Mayores cuya dependencia hubiese sido reconocida con 

anterioridad al 1 de enero 2011 concluyendo con el proceso de de-

terminación de la participación económica o copago mensual en el 

coste del servicio de personas dependientes.

Se continúa con las regularizaciones y liquidaciones definiti-

vas consiguientes: del procedimiento de devolución de ingresos 

indebidos (a favor del usuario), de los 1.038 expedientes iniciados 

concluyeron 1.029; del procedimiento de recaudación (a favor de la 

Administración), concluidos en período voluntario 283 y enviados a 

gestión recaudatoria en vía ejecutiva 1.367.

La Sección de Ingresos también conoce e informa de los recur-

sos y reclamaciones interpuestas frente a la actuación del Organis-

mo en los ámbitos expuestos. 

Se han reducido, significativamente en relación con anteriores 

ejercicios, los plazos de tramitación de los expedientes: los expedien-

tes de liquidación son notificados dentro de los dos meses siguientes 

a la finalización del servicio y los certificados se contestan en un pla-

zo máximo de cinco días hábiles. 
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6. Asuntos Económicos 6. Asuntos Económicos

6.2  Presupuesto inicial de ingresos por capítulo 6.3  Presupuesto inicial de gastos por capítulo

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) %

III Tasas, precios públicos y otros ingresos 44.896.068,00 28,84
IV Transferencias Corrientes 108.155.404,00 69,48
V Ingresos Patrimoniales 6.000,00 0,00
VII Transferencias de Capital 2.232.615,00 1,43
VIII Activos Financieros 375.000,00 0,24
 
 TOTAL 155.665.087,00 100% 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) %

I Gastos de personal 71.758.020 46,10
II Gastos en bienes corrientes y servicios 81.279.452 52,21
IV Transferencias corrientes 20.000 0,01
VI Inversiones reales 2.232.615 1,43
VIII Activos Financieros 375.000 0,24

 TOTAL 155.665.087 100%

Porcentaje presupuesto inicial de ingresos Porcentaje presupuesto inicial de gastos

III

IV

V

VII

VIII

I

II

IV

VI

VIII

10% 10%20% 20%30% 30%40% 40%50% 50%60% 60%70% 70%80% 80%90% 90%100% 100%
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6. Asuntos Económicos 6. Asuntos Económicos

6.4  Evolución del presupuesto 2018-2021 6.5  Ejecución presupuestaria de ingresos por capítulo

AÑO IMPORTE TOTAL PRESUPUESTO (€)

2018  122.368.999
2019  135.315.241
2020  141.874.570
2021  155.665.087

Evolución del presupuesto 2018-2021

150,000,000

140,000,000

130,000,000

120,000,000

110,000,000

100,000,000

2018 2019 2020 2021

 155.665.087,00 2.629.832,00 158.294.919,00 158.254.329,79 253.146,10 158.001.183,69 99,81 124.148.770,07 -78,43 123.895.623,97 -78,27 34.105.559,72

 

 

 44.896.068,00  44.896.068,00 46.003.629,59 253.146,10 45.750.483,49 101,9 46.003.629,59 -102,47 45.750.483,49 -101,9

 

 

 108.155.404,00 2.629.832,00 110.785.236,00 109.824.400,00  109.824.400,00 99,13 76.463.045,28 -69,02 76.463.045,28 -69,02 33.361.354,72

 6.000,00  6.000,00 

        

 2.232.615,00  2.232.615,00 2.232.615,00  2.232.615,00 100 1.488.410,00 -66,67 1.488.410,00 -66,67 744.205,00

 375.000,00  375.000,00 193.685,20  193.685,20 51,65 193.685,20 -51,65 193.685,20 -51,65 

* 9600000 
Total Ingresos             
 Secc 96  

* 3 Tasas, 
Precios Públicos 
y otros ingresos 

* 4 
Transferencias 
Corrientes 

* 5 Ingresos 
Patrimoniales 

* 7 
Transferencias 
de Capital 

* 8 Activos 
Financieros 

CAPÍTULO PREVISIÓN 
INICIAL

PREV.  
DEFINITIVA 

DERECHOS  
RECONOCIDOS

DEV. 
INGRESOS

DERECHOS 
NETOS

% % %INGRESOS RECAUDACION  
LÍQUIDA

DERECHOS  
PENDIENTES

MODIFICA-
CIONES
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6. Asuntos Económicos 6. Asuntos Económicos

6.6  Ejecución presupuestaria de gastos por capítulo 6.7  Ejecución del Capítulo VI por partida y proyecto

 155.665.087,00 2.629.832,00 158.294.919,00 151.432.105,15 149.434.649,16 94,40 148.606.268,08 93,87 142.011.968,91 129.016.662,51 6.862.813,85 2.835.369,06

 71.758.020,00 10.124,38 71.768.144,38 70.115.732,63 70.115.732,63 97,70 70.115.732,63 97,70 70.072.245,93 71473960,69 1.652.411,75 2.835.369,06

 81.279.452,00 2.517.372,01 83.796.824,01 79.286.784,78 77.354.111,79 92,31 76.525.730,71 91,32 70.097.248,37 56.519.825,27 4.510.039,23

 

 100.000,00 100.000,00 49.477,99 49.477,99 49,48 49.477,99 49,48 49.477,99 39.040,53 50.522,01

 

 20.000,00 2.335,61 22.335,61 22.335,61 22.335,61 100,00 22.335,61 100,00 22.335,61 2.335,61

  

 2.232.615,00  2.232.615,00 1.856.794,14 1.792.011,14 80,27 1.792.011,14 80,27 1.669.681,01 880.520,41 375.820,86

 375.000,00  375.000,00 100.980,00 100.980,00 26,93 100.980,00 26,93 100.980,00 100.980,00 274.020,00 

9601000 
Gastos Servicios 
Generales

*1 Gastos 
de Personal 

* 2 Gastos 
en Bienes 
Corrientes 
y Servicios 

* 3 Gastos 
Financieros 

* 4 
Transferencias 
Corrientes 

* 6 Inversiones 
Reales 

* 8 Activos 
Financieros 

CAPÍTULO CREDITO DEFINITIVO CREDITO DISPONBILE RETENCIONES AUTORIZACIONES DISPOSICIONES OBLICACIONES PAGADO

Total Servicios Generales  2.232.615,00  375.820,86  1.856.794,14  1.792.011,14  1.792.011,14  1.669.681,01  880.520,41 

621000 Construcciones  980.000,00  36.277,57  943.722,43  895.322,43  895.322,43  821.379,32  734.511,18 

 Inversion.centros tercera edad-Ejecución 82.677,57  34.277,57  48.400,00     

Residencia Santa Teresa - Oviedo 42.002,60  2.000,00  40.002,60  40.002,60  40.002,60   

Residencia el Mirador - Tineo 33.880,00   33.880,00  33.880,00  33.880,00  33.880,00  

Residencia de Lugones - Siero 734.511,18   734.511,18  734.511,18  734.511,18  734.511,18  734.511,18 

Apartamentos Covadonga - Oviedo 41.632,30   41.632,30  41.632,30  41.632,30  41.632,29  

Apartamentos Gijón - Gijón 11.355,85   11.355,85  11.355,85  11.355,85  11.355,85  

Obras Gerencia 33.940,50   33.940,50  33.940,50  33.940,50   

622000 Inst. tec., maqui. y util  190.000,00  12.020,29  177.979,71  167.089,71  167.089,71  166.912,22  103.544,28 

 Inversion.centros tercera edad-Ejecución 179.469,87  5.506,77  173.963,10  163.073,10  163.073,10  162.895,61  99.612,02 

 CPR La Tenderina - Oviedo 444,78  444,78      

 COVID-19 Carros de servicio 10.001,00  6.068,74  3.932,26  3.932,26  3.932,26  3.932,26  3.932,26 

Apartamentos Covadonga - Oviedo 84,35   84,35  84,35  84,35  84,35  

626000 Mobiliario  1.012.615,00  277.523,00  735.092,00  729.599,00  729.599,00  681.389,47  42.464,95 

Inversion.centros tercera edad-Ejecución 326.536,53  277.492,56  49.043,97  43.550,97  43.550,97  42.271,76  41.495,28 

Residencia de Lugones  - Siero 672.989,39  0,10  672.989,29  672.989,29  672.989,29  635.461,88  

 COVID-19 mesas auxiliares 400,00  27,32  372,68  372,68  372,68  372,68  372,68 

COVID-19 neveras 600,00  3,01  596,99  596,99  596,99  596,99  596,99 

Apartamentos Covadonga - Oviedo 9.691,91   9.691,91  9.691,91  9.691,91  289,00  

Apartamentos Gijón -  Gijón 1.863,03  0,01  1.863,02  1.863,02  1.863,02  1.863,02  

Apartamentos Sierra Sueve - Gijón 534,14   534,14  534,14  534,14  534,14  

627000 Equipos para proceso de información  50.000,00  50.000,00      

Inversion.centros tercera edad-Ejecución 50.000,00  50.000,00      

CAPÍTULO CRÉDITO 
INICIAL

CRÉDITO  
DEFINITIVO 

RETENCIONES AUTORIZA-
CIONES

% DISPOSICIONES OBLIGACIONES C. DISPONIBLE% PAGADO REINTEGROSMODIFICA-
CIONES
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6. Asuntos Económicos 6. Asuntos Económicos

6.8  Resultado presupuestario 6.9  Remanente de tesorería 2018-2021

a. Operaciones corrientes.   155.574.883,49     140.241.307,90    15.333.575,59   
b. Operaciones de capital   2.232.615,00     1.669.681,01    562.933,99   
c. Operaciones comerciales  -       -      -     
1.	Total	operaciones	no	financieras	(a+b+c)		 	157.807.498,49				 	141.910.988,91				 15.896.509,58			
d.	Activos	financieros		 	193.685,20				 	100.980,00				 	 	92.705,20			
e.	Pasivos	financieros			-						 	-						 	 	-					
2.	Total	operaciones	financieras	(d+e)		 	193.685,20				 	100.980,00				 92.705,20	
  
I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1+2)   158.001.183,69     142.011.968,91    15.989.214,78   
    
AJUSTES:    
3.	Créditos	gastados	financiados	con	remanente	de	tesorería	no	afectado		 	 	 	-						
4.	Desviaciones	de	financiación	negativas	del	ejercicio		 	 	 	-						
5.	Desviaciones	de	financiación	positivas	del	ejercicio		 	 	 	-						
II.	Total	ajustes	(II	=	3+4-5)			 	 	 	-						

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    15.989.214,78 

CONCEPTOS OBLIGACIONES  
RECONOCIDAS NETAS

RESULTADO  
PRESUPUESTARIO

AJUSTESDERECHOS 
RECONOCIDOS NETOS

Estado de Liquidación del Presupuesto. Ejercicio 2021 Estado del remanente de Tesoreria. Ejercicio 2021

 EJERCICIO 2021

 
1.	(+)	Fondos	líquidos			 	 5.663.803,99
  
2.	(+)	Derechos	pendientes	de	cobro		 	 34.182.711,35
	(+)	del	Presupuesto	corriente		 34.105.559,72	
	(+)	de	Presupuestos	cerrados		 77.151,63	
	(+)	de	operaciones	no	presupuestarias		 0,00	
	(+)	de	operaciones	comerciales		 0,00	
  
3. ( - ) Obligaciones pendientes de pago    17.050.307,43
	(+)	del	Presupuesto	corriente		 15.830.675,46	
	(+)	de	Presupuestos	cerrados		 0,00	
	(+)	de	operaciones	no	presupuestarias		 1.219.631,97	
	(+)	de	operaciones	comerciales		 	
  
4.	(+)	Partidas	pendientes	de	aplicación				 	 -41,84
	(-)	cobros	realizados	pendientes	de	aplicación	definitiva		 0,00	
	(+)	pagos	realizados	pendientes	de	aplicación	definitiva		 -41,84
 
I.	Remanente	de	tesorería	total		(1	+	2	–	3	+	4)					 	 22.796.166,07

II.	Exceso	de	financiación	afectada			 	 0,00
III. Saldos de dudoso cobro    0,00

IV. Remanente de tesorería no afectado = (I – II – III)    22.796.166,07
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6. Asuntos Económicos 6. Asuntos Económicos

6.10  Evolución remanente de tesorería 6.11  Gestión de bajas 2021

Evolución del remanente de Tesorería (2018- 2021)

AÑO IMPORTE REMANENTE DE TESORERÍA (en €)

2018  4.642.045,32 
2019  4.174.172,14 
2020  6.702.680,03 
2021  22.796.166,07

Evolución del presupuesto 2018-2021

20,000,000

10,000,000

8,000,000

6,000,000

4,000,000

2018 2019 2020 2021

I. GESTIÓN ORDINARIA: las bajas generadas en el año 2021 son 

1.182, se revisan el total de los expedientes resultando 114 expedientes 

a devolver (a favor de los usuarios), 446 expedientes de recaudación 

de deuda (a favor de la Administración) y 622 cerrados al no generar 

deuda ni devolución.

I.I. PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN INGRESOS INDEBI-
DOS: tramitación del procedimiento de devolución de ingresos 

correspondientes a las bajas generadas en los años 2018, 2019 

y 2020: de estos años solo quedan pendientes de finalizar 24 

expedientes de un total de 662 expedientes abiertos en estos 

años. Expedientes iniciados del año 2021: 114 de los que, a fecha 

de 31/12/2021, se han cerrado 75.

I.II. PROCEDIMIENTO DE RECAUDACIÓN DEUDAS POR 
SERVICIOS E.R.A: durante el ejercicio 2021 se han abierto 446 

expedientes de notificación y requerimiento de pago de deudas 

de derecho público no tributarias generadas por la prestación de 

servicios públicos en el ámbito del Organismo Autónomo ERA, 

en vía voluntaria se encuentran 355, en apremio 26 y se han ce-

rrado 65 expedientes.

Durante el ejercicio 2021 se ha continuado con la tramitación ad-

ministrativa de expedientes correspondientes a periodos anteriores 

(2008 – 2020_11.419 exptes.):

TOTAL BAJAS EXPEDIENTES CERRADOS EXPEDIENTES A DEVOLVER EXPEDIENTES CON DEUDA A LIQUIDAR

1.182 622 114 446

En resumen, durante el ejercicio 2021 y en relación a la tramita-

ción de expedientes relativos a ejercicios previos, se han reducido en 

234 los expedientes reclamados en vía voluntaria, ya que algunos de 

ellos se incorporaron a la vía de apremio o bien ya están cerrados; 

se han incrementado en 526 los expedientes reclamados en vía de 

apremio y se ha incrementado en 155 los expedientes cerrados. No 

tenemos expedientes pendientes de inicio de esos años.

PTE INICIO EN VIA EN VIA DE     CERRADOS
 VOLUNTARIA APREMIO

75 872 4.016    7.6320

PTE INICIO EN VIA EN VIA DE  CERRADOS
 VOLUNTARIA APREMIO

0 638 4.542 7.787

Al iniciar el ejercicio 2021 y conforme al cuadro adjunto:

Al iniciar el ejercicio 2021 y conforme al cuadro adjunto:
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I.III. RECURSOS Y RECLAMACIONES FRENTE EXPEDIEN-
TES DE RECAUDACIÓN DEUDAS POR SERVICIOS E. R. A.: Du-

rante el ejercicio 2021 y en relación a expedientes notificación 

y requerimiento de pago de deudas de derecho público no tri-

butarias generadas por la prestación de servicios públicos en el 

ámbito del Organismo Autónomo ERA se constata a 31/12/2021 

la interposición de:

2 solicitudes de abono de intereses compensatorios contes-

tadas expresamente, 4 solicitudes de revisión contestadas expre-

samente; 12 Recursos de Reposición de los cuales se han resuelto 

7; 21 Reclamaciones Económico Administrativa de las cuales se 

han informado 16; 16 Recursos contra Providencias de Apremio 

de las cuales se han informado 15; 3 Recursos de Alzada pendien-

tes de informar y 18 Recursos Contencioso Administrativos los 

cuales han sido informados en su totalidad.

Durante el ejercicio 2021 y en relación a ejercicios anterio-

res se constata la contestación de 21 solicitudes de revisión; 85 

Recursos de Reposición y se han informado 34 Reclamaciones 

Económico Administrativas.

II. GESTIÓN EXTRAORDINARIA: tramitación del procedimiento 

de revisión del Decreto 59/17, 9 de agosto, por el que se establece 

el Régimen de Participación Económica en el Coste del Servicio de 

Atención Residencial de las Personas Mayores cuya dependencia hu-

bieses sido reconocida con anterioridad al 1 de enero 2011, en 2021 y 

continuando con las actuaciones desarrolladas en años anteriores:

 a) Se concluye el proceso de determinación de la participa-  

 ción económica en el coste del servicio de personas dependi-  

 entes.

 b) Se continua con las regularizaciones y liquidaciones definiti-

 vas consiguientes:

  b.1) Procedimiento de devolución ingresos indebidos 

  (a favor del usuario), expedientes RD iniciados 1.038, de 

  os cuaes concluyeron 1.029.

  b.2) Procedimiento de recaudación (a favor de la 

  Administración), actualmente se encuentran concluidos 

  en periodo voluntario 283, enviados a la gestión recauda-

  toria en vía ejecutiva 1.367.

7.
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7. Régimen Jurídico y Asuntos Generales

7.1  Introducción

El Área de Régimen jurídico y Asuntos Generales tiene a su cargo 

el apoyo técnico y el asesoramiento jurídico administrativo a la Ge-

rencia, el estudio de proyectos de disposiciones de carácter general 

que afecten al Organismo, la elaboración de propuestas de resolu-

ción e informes a recursos administrativos, reclamaciones y deman-

das contra los actos y decisiones de la Gerencia, el apoyo a la Secre-

taría del Consejo de Administración y al resto de órganos colegiados, 

la tramitación de los expedientes de contratación administrativa, las 

funciones de régimen interior, así como aquéllas otras que puedan 

serle encomendadas por la Dirección Gerencia del ERA. Se estruc-

tura en tres Secciones: la Sección de Contratación Administrativa, la 

Sección de Asuntos Generales y la Sección Técnica y de Manteni-

miento de nueva creación aglutinando al personal de perfil técnico 

encargado de proporcionar el necesario soporte experto tanto en la 

implementación de actuaciones orientadas al mantenimiento inte-

gral de los inmuebles en los que el Organismo Autónomo desarrolla 

la atención residencial y de centro de día, incluyendo la sede de sus 

oficinas centrales, como en la ampliación de su parque residencial. 

Esta organización se completa con dos letrados, uno de ellos tam-

bién de nueva creación y un gestor asignado al régimen tutelar.

La contratación administrativa en el ámbito del Organismo Autó-

nomo a lo largo del ejercicio 2021, aún se encuentra marcada por la 

situación de crisis sanitaria internacional, de especial incidencia en el 

sector de las personas mayores usuarias de residencias y otros cen-

tros socio sanitarios, que justificó, ex artículo 116 CE, la declaración 

del estado de alarma, acordada mediante el Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, con el consiguiente impacto sobre la ejecución prác-

tica de los contratos públicos vigentes, (la limitación máxima de ac-

tividad presencial, la suspensión de contratos de servicios habitual-

mente prestados por el Organismo Autónomo ERA, y, en definitiva, 

la adopción de todas las medidas necesarias para la reducción del 

riesgo de contagio evitando la propagación del virus, tanto entre los 

propios residentes como entre el personal que prestaba servicios en 

los distintos centros residenciales y en su consecuencia), pasando 

ahora a ser asumida la atención de tales necesidades dentro de la 

contratación ordinaria que, paulatinamente, va desplazando al im-

portante recurso a la contratación de emergencia habilitado de ma-

nera específica por el artículo 16 del RD-Ley 7/2020, de 12 de marzo 

y, con carácter general, en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que en el momento de 

irrupción de la pandemia se configuró como única posibilidad de 

atender en tiempo la acuciante demanda de servicios y productos 

básicos en la contención de la propagación del virus, y ello en un 

mercado convulsionado por las propias alteraciones de precios y de-

manda.

Consecuencia también de la situación de crisis sanitaria interna-

cional y para paliar las consecuencias de la misma no sólo en el or-

den asistencial sino también en el económico y social, la contratación 

administrativa en el organismo autónomo vuelve a asumir un nuevo 

reto en orden a la implementación de proyectos y convocatorias li-

gados a la financiación procedente del nuevo instrumento europeo 

de recuperación, conocido como Next Generation, cuyo elemento 

central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, incluyendo 

la ejecución por el Organismo Autónomo de ambiciosos proyectos 

tales como la contratación del proyecto de Rehabilitación y mejora 

de la envolvente térmica del CPR Mixta, cuya licitación se inicia en 
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el propio ejercicio 2021, así como diversas actuaciones dirigidas a la 

implantación y desarrollo de un nuevo modelo asistencial y proyec-

tos de innovación con actuaciones en diversos establecimientos re-

sidenciales, objeto de desarrollo a lo largo de los próximos ejercicios 

y en cuya ejecución desempeña una labor fundamental la Sección 

Técnica y de Mantenimiento junto a la de Contratación.

El plan de contratación aprobado por resolución de la Directora 

Gerente de fecha 1 de febrero fue modificado por Resolución de 1 de 

junio de 2021 en base a las nuevas necesidades administrativas iden-

tificadas en el transcurso del ejercicio, cambiantes dado la imprevisi-

bilidad de la pandemia sanitaria y las vicisitudes que se fueron dando 

mensualmente. Alcanzó 37 contrataciones, a realizar durante en el 

año repartidas en 21 contratos servicios, 14 contratos de suministros 

y 2 contratos de obras.

Por su parte, la actividad en el plano de Asuntos Generales man-

tiene la diversificación emprendida en el ejercicio precedente, actuan-

do en materia de responsabilidad patrimonial, actuaciones en materia 

de archivo y registro, actualización del portal de transparencia del 

Organismo Autónomo y el acceso a la información pública, continua-

ción en el estudio de la situación patrimonial de los bienes inmuebles 

en que el Organismo Autónomo viene desarrollando sus servicios, 

encaminada a la verificación de su ajuste a la normativa en materia de 

propiedades públicas y a la propuesta de actuaciones que permitan 

su depuración en los aspectos donde ello sea necesario.

7. Régimen Jurídico y Asuntos Generales

7.2  Expedientes de contratación servicios 
 y concesión de servicios 2021

20-012 Servicios de Gestión Integral para la atención a personas mayores en los centros 
 adscritos al Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para ancianos 
 de Asturias
    
20/022 Servicio de limpieza y, en su caso, lavandería en diversos centros adscritos al 
 Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias
    
20/030 Servicios de portería, custodia, control de accesos, limpieza y mantenimiento de 
 zonas verdes tanto en los centros residenciales para personas mayores adscritos 
 al Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias 
    
21/001 Servicio de limpieza y en su caso lavandería varios centros adscritos al Organismo 
 Autónomo Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias 31/06/2021
   
21/003 Servicio de Seguro de riesgos de pérdidas o daños materiales 
 en distintos bienes inmuebles adscritos al Organismo Autónomo 
 Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias 15/01/2021 16/04/2021 24.000 € 01/05/2021

21/004 Servicios de peluquería para personas mayores usuarias del servicio 
 de atención residencial prestado por el Organismo Autónomo 
 Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias 18/01/2021 28/09/2021 326.504 € 01/10/2021

21/005 Servicio para la gestión de 50 plazas psicogeriatrías para el 
 tratamiento integral de personas mayores 01/02/2021   

21/006 Servicio de mantenimiento de equipos multifunción 09/02/2021 30/08/2021 16.940 € 01/09/2021

N.º EXPTE. NOMBRE CONTRATO RESOLUCIÓN INICIO ADJUDICACIÓN IMPORTE ADJUDICACIÓN INICIO EJECUCIÓN

LISTADO DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN ADJUDICADOS EN 2021

Contratos de Servicios y Concesión de Servicio
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N.º EXPTE. NOMBRE CONTRATO RESOLUCIÓN INICIO ADJUDICACIÓN IMPORTE ADJUDICACIÓN INICIO EJECUCIÓN

21/007 Servicio de transporte para personas dependientes usuarias 
 del servicio de centro de día  09/04/2021   

21/010 Servicio de gestión de servicio público de 100 plazas residenciales 
 geriátricas para el tratamiento integral de personas mayores 25/10/2021   

21/014 Servicio de redacción de Proyecto Básico y de Ejecución de 
 Rehabilitación de la fachada del CPRPMA La Mixta de Gijón 02/07/2021   

21/017 Servicio de alimentación y comedor en Centros adscritos al 
 Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para 
 ancianos de Asturias  30/07/2021   

21/018 Servicio de asistencia podológica a las personas usuarias en los 
 Centros Polivalentes de Recursos adscritos al Organismo Autónomo 
 Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias 30/03/2021 28/09/2021 58.656 € 01/10/2021

7. Régimen Jurídico y Asuntos Generales

7.3  Expedientes de contratación de suministros 2021

LISTADO DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS 2021

N.º EXPTE. NOMBRE CONTRATO RESOLUCIÓN INICIO ADJUDICACIÓN IMPORTE ADJUDICACIÓN INICIO EJECUCIÓN

20-010 Contratación mixta del suministro de víveres y asistencia técnica en materia de 
 restauración en centros adscritos al Organismo Autónomo Establecimientos 
 Residenciales de Ancianos de Asturias, a adjudicar mediante procedimiento abierto, 
 ramitación urgente y varios criterios de adjudicación. 05/11/2021 23/09/2021 7.373.619,76 €

20-017 Contratación del suministro de productos de aseo e higiene personal, sanitarios, de 
 limpieza y lavandería y de artículos de celulosa y material desechable con destino a 
 diversos centros adscritos al Organismo Autónomo ERA a adjudicar mediante 
 procedimiento abierto, varios criterios de valoración y tramitación urgente. 20/01/2021  3.519.976,20 €
 
20-018 Contratación del suministro de mobiliario y equipamiento diverso con destino 
 a la residencia de Lugones adscrita al organismo autónomo establecimientos 
 residenciales para ancianos de Asturias a adjudicar mediante procedimiento abierto, 
 tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación. 01/03/2021 26/06/2021 670.199,22 €
 
20-031 Contratación del suministro  de  material de menaje desechable para catering 
 con destino a diversos centros adscritos al Organismo Autónomo “Establecimientos 
 Residenciales para Ancianos de Asturias”, a adjudicar mediante procedimiento 
 abierto simplificado, tramitación abreviada y varios criterios de adjudicación. 22/12/2020 09/04/2021 40.985,21 €
 
21-015 Contratación del Suministro de productos de aseo e higiene corporal en seco para 
 usuarios residentes en los centros adscritos al Organismo Autónomo  
 Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias, a adjudicar mediante 
 procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación. 27/01/2021 30/09/2021 75.012,26 €
 
21-020 21/020 Contratación de suministro de un obsequio navideño orientado a una 
 actividad de refuerzo convivencial dentro del modelos de calidad de vida en los 
 servicios de centro de día y atención residencial desarrollados por el Organismo 
 Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias. 14/04/2021 30/08/2021 48.906,26 €
 
21-021 Contratación del suministro de ropa plana, felpa, mantelería y lencería en centros 
 adscritos al organismo autónomo establecimientos residenciales para ancianos de 
 Asturias a adjudicar mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y varios 
 criterios de adjudicación. 04/05/2021
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N.º EXPTE. NOMBRE CONTRATO RESOLUCIÓN INICIO ADJUDICACIÓN IMPORTE ADJUDICACIÓN INICIO EJECUCIÓN

21-022 Contratación de suministro de combustible de biomasa, pellets y astillas, para el 
 sustento de las calderas de esta índole, en centros adscritos al Organismo Autónomo 
 Establecimientos Residenciales para ancianos de Asturias a adjudicar mediante 
 procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación y tramitación ordinaria. 10/02/2022
   
21-025 Contratación del suministro de material sanitario y de protección individual con 
 destino a los usuarios y personal dependiente del Organismo Autónomo 
 Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias, a adjudicar mediante 
 procedimiento abierto, tramitación urgente y varios criterios de adjudicación. 17/03/2021
   
21-027 Contratación de suministro de colchones para centros adscritos al Organismo 
 Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias mediante 
 procedimiento abierto simplificado abreviado y único criterio de valoración. 03/06/2021 12/11/2021 23.326,38 €
 
21-028 Contratación de suministro de grúas y recambios para centros adscritos al 
 Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias 
 a adjudicar mediante procedimiento abierto, tramitación anticipada de gasto y 
 varios criterios de adjudicación. 06/10/2021
   
21-031 Contratación de suministro de un autocompactador de residuos para la residencia 
 Mixta de Gijón adscrita al Organismo Autónomo ERA mediante procedimiento 
 abierto simplificado abreviado, único criterio de valoración y tramitación anticipada 
 de gasto. 07/10/2021
   
21-034 Contratación del suministro e instalación de un grupo tractor y dos variadores 
 de frecuencia en dos ascensores del CPR Mixta de Gijón, adscrito al Organismo 
 Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias, a adjudicar 
 mediante procedimiento abierto, simplificado abreviado, tramitación anticipada 
 de gasto y varios criterios de adjudicación. 05/10/2021

7. Régimen Jurídico y Asuntos Generales

7.4  Expedientes de contratación de emergencia 2021

N.º EXPTE. NOMBRE CONTRATO RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN IMPORTE ADJUDICACIÓN

21-001 Suministro diverso material de socio sanitario para hacer frente al COVID-19. 14-04-2021 113.961,95 €

21-002 Servicio de limpieza y lavandería de varios centros adscritos al Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales 
 para Ancianos de Asturias. 29-04-2021 605.403,84 €

21-003 Suministro diverso material de socio sanitario para hacer frente al COVID-19. 11-05-2021 90.000,00 €

21-004 Servicios auxiliares de portería, custodia, control de accesos y mantenimiento de zonas verdes en CPR adscritos al 
 Organismo Autónomo ERA. 30-01-2021 312.255,28 €

21-005 Servicio de limpieza y lavandería en CPR LA TENDERINA, centro adscrito al Organismo Autónomo Establecimientos 
 Residenciales de Asturias 28-05-2021 125.594,00 €

21-006 Suministro de diverso material socio-sanitario para hacer frente al COVID-19. 22-07-2021 2.850,00 €

21-007 Suministro de diversos productos higiénico sanitarios para hacer frente al COVID-19. 22-06-2021 45.160,11 €

21-008 Suministro diverso material socio- sanitario para hacer frente al COVID-19. 28-06-2021 83.750,00 €

21-009 Suministro diverso material socio- sanitario para hacer frente al COVID-19. 12-08-2021 73.140 €

21-010 Servicio de limpieza y lavandería en el CPR La Vega, el CPR Laviana, el CPR Santa Bárbara y en la Residencia de Grado. 30-08-2021 353.340 €

21-011 Servicios auxiliares de portería, custodia, control de accesos y mantenimiento de zonas verdes en centros adscritos 
 al Organismo Autónomo ERA. 20-09-2021 292.434,18 €

21-012 Suministro diverso material socio- sanitario para hacer frente al COVID-19. 24-09-2021 96.075,00 €

21-013 Suministro diverso material socio- sanitario para hacer frente al COVID-19. 07-12-2021 77.980,00 €

21-015 Servicio de limpieza y lavandería en el Centro Polivalente de Recursos La Tenderina, centro adscrito al Organismo 
 Autónomo Establecimientos Residenciales para Ancianos de Asturias. 29-12-2021 71.768,00 €

21-016 Servicio de limpieza y lavandería en el CPR LA VEGA, el CPR LAVIANA, el CPR SANTA BARBARA y en la 
 RESIDENCIA DE GRADO. 29-12-2021 344.331,76 €
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7. Régimen Jurídico y Asuntos Generales 7. Régimen Jurídico y Asuntos Generales

7.5  Contratos menores 7.6  Portal de transparencia

Contratos menores (2018-2021)

AÑO No. EXPEDIENTES TRAMITADOS

2018  2066
2019  1841
2020  1020
2021  475

Contratos menores (2018-2021)

2.500

2.000

1.500

1.000

500

0

2018 2019 2020 2021

*NOTA: A PARTIR DE 2018 SE RECOGE TODA LA CONTRATACIÓN MENOR, UNA VEZ ENTRADA EN VIGOR LA LEY DE 8 DE NOVIEM-
BRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014.
LA PUBLICACIÓN RELATIVA A LOS CONTRATOS MENORES VIENE RECOGIDA TRIMESTRALMENTE EN EL PORTAL DE TRANSPAREN-
CIA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO.

El 10 de diciembre de 2015 entraba en vigor, para las Comunida-

des Autónomas, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno.

La ley, entre otras obligaciones, recoge la necesidad de disponer 

de un Portal de Transparencia en el que se publiquen una serie de 

documentos, informaciones y actos administrativos que permitan a 

la ciudadanía conocer cómo se gestiona lo público.

De acuerdo con los principios generales de la citada norma el 

Organismo Autónomo ERA, a través del Portal de Transparencia de 

la Administración del Principado de Asturias inicia la publicación de 

forma periódica y actualizada de toda la información cuyo conoci-

miento es relevante para garantizar la transparencia de su actividad 

relacionada con el funcionamiento y control de la actuación admi-

nistrativa. 

En fecha 24 de diciembre de 2018 entraba en vigor, la Ley del 

Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de Transparen-

cia, Buen gobierno y Grupos de Interés. Esta Ley tiene por objeto re-

gular las tres materias estrechamente relacionadas entre sí, la trans-

parencia en la actividad pública, el buen gobierno y los grupos de 

interés, las dos primeras en el marco de lo que con carácter básico 

establece la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y la tercera, carente aún 

de regulación estatal, en línea con otras Comunidades Autónomas.

Siguiendo el articulado establecido en la Ley de Transparencia se 

publican las actuaciones del organismo autónomo estructuradas en:

• Definición y Funciones que desarrolla El Organismo ERA:

€ •  Tipología de Centros.

€ •  Modalidades de Atención.

RÉGIMEN JURÍDICO Y ASUNTOS GENERALES

€ •  Forma de acceso a los servicios.

€ •  Precios públicos y formas de pago.

• Información institucional, organizativa y de planificación:

€ •  Organigrama actualizado, responsables, perfil, trayectoria 

  y funciones.

• Información de relevancia jurídica:

€ •  Informes preceptivos del Servicio Jurídico.

€ •  Legislación sectorial vigente.

• Información económica, presupuestaria y estadística:

€ •  Presupuestos Generales anualidades del Organismo:

€ •  Contratación realizada, Convenios suscritos, Cuentas 

  Anuales, Periodo medio de pago a proveedores 

  actualizado mensualmente, Estado de Ingresos y Gastos.

€ •  Publicación de la memoria de Actividades del año 2020.

€ •  Plan de contratación 2021.

€ •  Cuenta General 2020.

Toda la documentación relativa al Organismo Autónomo ERA 

se encuentra en la página del Gobierno del Principado de Asturias 

www.asturias.es, accediendo al Portal de Transparencia, y siguiendo 

la secuencia: Información Institucional, Sector Público, Organismos 

Autónomo; o bien, a través de la página del Gobierno del Principado 

de Asturias en “Para ti” Mayores y, también a través de la página 

www.socialasturias.es, en “ciudadanía”.
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7. Régimen Jurídico y Asuntos Generales

7.7  Gestión de tutelas 2021

La Ley del Principado de Asturias 7/1991, de 5 de abril, de Asis-

tencia y Protección al Anciano, define, en su artículo 17 la figura del 

Letrado de Defensor del Anciano, adscrito orgánica y funcionalmen-

te a la Consejería competente en materia de servicios sociales, como 

el órgano administrativo encargado de ejercitar la acción pública en 

defensa del anciano en todos los casos en que la legislación procesal 

y penal lo permita, de ejercer, cuando proceda, cualquier medida de 

defensa legal de los intereses y derechos de los ancianos, tanto de 

oficio como a solicitud de parte, así como de ejercer la tutoría de 

personas mayores de edad previamente declaradas incapacitadas 

judicialmente para regir su persona y su patrimonio, cuando dicha 

tutela recaiga en el Principado de Asturias.

Comoquiera que, en el cumplimiento de la obligación legal del 

ejercicio tutelar, se produjo un incremento notable del número y 

complejidad de tutelas asumidas por la Administración regional, el 

Decreto 21/2006, de 2 de marzo, por el que se regula la constitución 

y el funcionamiento de la Comisión de Tutelas del Principado, en su 

redacción dada por el Decreto 218/2010, prevé para el desarrollo y 

seguimiento de la gestión ordinaria de los tutelados y sus bienes el 

concurso del Organismo Autónomo Establecimientos Residenciales 

para Ancianos y de la Fundación Asturiana de Atención y Protección 

a Personas con Discapacidades y/o Dependencias en la realización 

de todas las gestiones ordinarias del ejercicio tutelar.

En este sentido, durante el año 2021 el Organismo Autónomo 

llevó a cabo la gestión ordinaria de un total de 43 Encomiendas de 

Gestión de nuevo ingreso o traspaso de FASAD (plaza privada) a 

plaza pública y se han extinguido 45, bien por fallecimientos o por el 

paso a tutelas de familia durante el año. Por lo que la cifra total es de 

275 a 31 de diciembre de 2021.

Durante los ejercicios anteriores los expedientes de gestión ordi-

naria de ancianos tutelados fueros:

Gestión de tutelas

AÑO No. EXPEDIENTES TRAMITADOS

2017 264
2018 282
2019 291
2020 277
2021 275

Gestión de tutelas
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8. Dirección Asistencial

8.1  Introducción

En el Acuerdo de 4 de agosto de 2021, del Consejo de Gobierno, 

por el que se modifican instrumentos de ordenación de puestos de 

trabajo para regularizar su naturaleza jurídica y atender necesidades 

específicas de personal (BOPA 156 de 12 de agosto de 2021) se crea 

en el ámbito del Organismo Autónomo Establecimiento Residen-

ciales para Ancianos del Principado de Asturias (ERA) el puesto de 

Director Asistencial de cuidados, calidad y seguridad, atención so-

ciosanitaria y gestión del conocimiento (Director Asistencial), cons-

tituyendo el Área Asistencial del ERA, y cuyas funciones se vinculan 

con el ámbito de la dirección en materia asistencial y de cuidados, 

como instrumento para mejorar la calidad en la prestación directa 

del servicio propio de dicho Organismo.

La Dirección Asistencial de Cuidados aglutina la dependencia 

funcional de la figura de los Responsables Asistenciales implementa-

da en 2020 en los centros residenciales de gestión directa del ERA 

cuyas funciones aúnan la organización y coordinación del área asis-

tencial de cada centro asegurando la calidad de atención y buenas 

prácticas, la seguridad clínica y la atención sociosanitaria en coordi-

nación con el sistema sanitario. 
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8. Dirección Asistencial 8. Dirección Asistencial

8.2  Calidad 8.3  Seguridad

Durante los últimos años venimos asistiendo a un notable desa-

rrollo de la cultura de seguridad especialmente en el ámbito sanitario 

que es necesario extender a otros espacios en especial a los centros 

sociosanitarios. 

La “Estrategia de Seguridad del Paciente en Asturias 2015-2020” 

ya contempla en uno de sus objetivos “Promover la cultura de segu-

ridad del paciente en otros centros sanitarios y sociosanitarios de la 

comunidad”.

El ERA en coordinación con la Dirección General de Calidad, 

Transformación y Gestión del Conocimiento, la Consejería de Salud 

del Principado de Asturias y la Consejería de Derechos Sociales y 

Bienestar ha editado el Proyecto para la mejora de la seguridad en 

los centros residenciales de personas mayores, con el objetivo de im-

plementarlo y promover la cultura de seguridad en la red de dispo-

sitivos públicos dependientes del ERA y extenderlo a toda la red de 

centros residenciales del Principado de Asturias con independencia 

de la titularidad de su gestión.

El documento ha visto la luz en septiembre de 2021, repartién-

dose por todos los centros de gestión directa dependientes del ERA 

y se ha desarrollado las siguientes acciones relacionadas con el pro-

grama y enmarcadas en la línea de trabajo 1: Implementación. Orga-

nización y liderazgo: 

Un objetivo prioritario de las instituciones que cuidan de perso-

nas es promover una cultura de calidad que permita a las organiza-

ciones y a los profesionales que incorporen en su actividad diaria 

estándares de calidad, conocimientos de mejora de la calidad y que 

estos repercutan en el bienestar de las personas que atendemos.

Para ello será importante promover la gestión de la calidad, es-

timular el desarrollo de proyectos y estudios de investigación así 

como organizar actividades que puedan potenciar su desarrollo.

A finales de 2021 se ha puesto en marcha en colaboración con 

la Dirección General de Planificación, Ordenación y Adaptación al 

Cambio Social de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del 

Principado de Asturias un proyecto para el diseño y elaboración de 

la documentación del sistema de gestión de calidad de los procesos 

operativos de atención en centros residenciales y centros residencia-

les con centro de día integrado para personas mayores vinculados 

a la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, sobre el que un 

equipo amplio de profesionales viene trabajando para dar forma al 

sistema de gestión de la calidad.

La Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, aprueba por 

Resolución, el 18 de agosto del 2021, el Programa de evaluación de 

actividad en el Organismo Autónomo ERA. Lo hace mediante la im-

plantación de objetivos e indicadores que puedan proporcionar in-

formación fidedigna en orden a una mejora continua en la prestación 

de los servicios que tiene atribuidos el ERA, y la búsqueda constante 

de la calidad en la atención a las personas mayores, así como una 

gestión administrativa eficiente.

La articulación de actividades específicas y la motorización de 

indicadores que nos determinan el grado de ejecución del plan, se 

han llevado a cabo en base a las necesidades de atención en el mo-

delo de cuidados de larga duración, la calidad, la seguridad y las 

buenas prácticas,  la política de personas en relación a las necesi-

dades del sistema y los profesionales, los sistemas de información, 

la gestión de recursos a través de la cartera de servicios, recursos 

económicos y equipamiento, la atención en los centros de gestión 

indirecta y concertados. 

A lo largo del segundo semestre del 2021 se estuvo trabajando 

en la creación y configuración de un cuadro de mandos como herra-

mienta de gestión y análisis de datos. Se ha realizado una revisión de 

los indicadores y un ajuste de las áreas de competencia para cada 

uno de ellos. La revisión y análisis de los indicadores nos ha permito 

proponer modificaciones en la ficha de cada indicador y buscar la 

evidencia científica que dé soporte a determinados indicadores. Una 

vez realizada la revisión y actualización de los indicadores se ha lle-

vado a cabo una recogida de datos a fecha 31 de diciembre de 2021.
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El Plan Sociosanitario del Principado de Asturias 2019-2021 de-

fine la atención sociosanitaria como “la atención simultánea, coor-

dinada y estable de los servicios sanitarios y sociales” y para lograr 

una atención sociosanitaria de calidad es necesaria la colaboración 

institucional y la cooperación profesional efectiva que nos permita 

adecuar las intervenciones y los recursos específicos sociales y sani-

tarios a las necesidades de la persona.

La atención sociosanitaria en Asturias se basa en la coordinación 

de las estructuras administrativas y de los servicios sociales asisten-

ciales entre los sectores sanitario y social. El ERA está presente en 

el desarrollo de las cinco líneas estratégicas del Plan Sociosanitario, 

teniendo profesionales que participan en los grupos de trabajo que 

8. Dirección Asistencial 8. Dirección Asistencial

8.4  Atención Sociosanitaria 8.5  Gestión del Conocimiento

se han creado en cada uno de ellas, así como en las estructuras de 

apoyo al plan: en el Consejo Interdepartamental de coordinación so-

ciosanitaria a través de la presencia de la Directora Gerente del Or-

ganismo, en la Comisión Técnica para la coordinación sociosanitaria 

con la imagen de la Dirección Asistencial del ERA y en los Equipos 

de coordinación sociosanitaria con un Director en representación de 

los Centros Residenciales de gestión directa que existan en cada una 

de las áreas sociosanitarias.

Durante este año 2021 donde la pandemia producida por el 

SARS-CoV 2 ha mantenido una alta incidencia en los centros resi-

denciales, aunque con una repercusión en salud y mortalidad alivia-

da por la alta tasa de vacunación de nuestros centros junto con la 

actuación profesional en la implementación de las medidas de pre-

vención y control de la enfermedad recogidas en cada una de las 

actualizaciones del Protocolo de actuación frente al Covid-19 en el 

ámbito de los Servicios Sociales en el Principado y que posterior-

mente se transformaría en el documento de Recomendaciones  de  

actuación frente al Covid-19 en el ámbito de los Servicios Sociales en 

el Principado. Dichos documentos han sido fruto de la coordinación 

sociosanitaria, donde se ha creado la comisión sub-covid-19 que ha 

sido la encargada de actualizar el documento a las recomendaciones 

nacionales y donde el ERA ha mantenido presencia y decisión en 

cada una de las reuniones mantenidas para la revisión de los proto-

colos y recomendaciones.

Una labor significativa de coordinación entre los centros del ERA 

y el Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) ha sido 

el trabajo conjunto entre las Coordinadoras Sociosanitarias depen-

dientes del SESPA y las Responsables Asistenciales del ERA, que en 

todo momento han mantenido un contacto estrecho para facilitar la 

detección, seguimiento y los cribados de trabajadores y residentes 

en cada uno de los brotes producidos en los centros.

El programa de actividades formativas desarrollado por el Insti-

tuto de Administraciones Públicas Adolfo Posada (IAAP) para el per-

sonal del ERA durante el año 2021 nuevamente se ha visto afectado 

por el impacto de la emergencia sanitaria producida por el SARS-

CoV 2 repercutiendo tanto en los contenidos, que se han tenido que 

adaptar a las necesidades en el campo de prevención e higiene deri-

vadas de la crisis sanitaria, como en la metodología y modalidad de 

impartición, no realizándose ningún curso en la modalidad presen-

cial e incorporando las videosesiones en línea para permitir que los 

profesionales pudiesen participar en condiciones de seguridad y de 

conciliación con la vida familiar y personal.

En el programa de formación general abierto a todo el personal 

de la administración se han mantenido, al igual que el año 2020, las 

formaciones: Mascarillas frente al coronavirus: tipos y usos.  Medi-

das de prevención de infección por SARS-COV-2 en el ámbito so-

ciosanitario y Formación básica en higiene de manos. Temas clave 

para mantener actualizados los conocimientos y las habilidades de 

los profesionales en general del ERA y en especial a los de nueva 

incorporación.

En la formación específica desarrollada a lo largo del año se han 

realizado un total de 37 acciones formativas, 18 en el primer semestre 

y 19 en el segundo semestre, y un total de 105 ediciones. En conjunto, 

las distintas acciones formativas han alcanzado aproximadamente a 

un total de 5723 alumnos.

METODOLOGÍA MODALIDAD  Nº ED. ACCIÓN FORMATIVA

Curso En linea 1 Actualización incapacitaciones y tutelas: clases y extensiones. procedimientos a seguir
Curso En linea 1 Actualización normativa en ejecución de obras de construcción
Curso En linea 1 Utilización de las tic en las relaciones familiares
Curso En linea 4 Abordaje de los efectos psicológicos de la covid 19
Curso Teleformación 5 Sujeciones físicas y químicas en centros residenciales. introducción. (teleformación)
Curso En linea 2 Tratamiento y prevención de úlceras vasculares
Curso Teleformación 4 Cuidados de la incontinencia en el ámbito sociosanitario
Curso Teleformación 7 Protocolo sociosanitario para la atención a la salud oral de la población vulnerable
Curso En linea 2 Mindfulness aplicado a los hábitos de la vida diaria de un centro de apoyo a la integración
Curso En linea 2 Intervención del terapeuta ocupacional: escalas e instrumentos de valoración
Curso En linea 3 El parkinson, recomendaciones para el cuidado y manejo de la enfermedad
Curso Mixta 5 Nutrición en pacientes geriátricos y con discapacidad: especial referencia a la disfagia
Curso En linea 2 Cuidados a personas con deterioro cognitivo: especial referencia al alzheimer
Curso Teleformación 2 Cuidados de enfermería a personas mayores con patologías respiratorias
Curso En linea 2 Cuidados de enfermería al paciente traumatológico y ortopédico
Curso Teleformación 3 PRL asociados al puesto de enfermería
Curso Mixta 2 Sedestación y control postural en pacientes neurológicos
Curso Mixta 2 Neurorehabilitación del las avd desde la perspectiva sensitivo-motora

Ejecutada el Primer Semestre
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METODOLOGÍA MODALIDAD  Nº ED. ACCIÓN FORMATIVA

Curso Mixta 2 Inteligencia emocional en la comunicación para el liderazgo
Curso Teleformación 5 Atención centrada en la persona: visión y valores del modelo
Curso Teleformación 4 Técnicas de relajación
Curso en linea 2 Actualización en técnicas y medios de apoyo a la ergonomía para personal de centros sociosanitarios
Curso Teleformación 6 Incorporación de la cultura de la seguridad en los centros sociosanitarios
Curso Teleformación 6 Estrategia de seguridad en centros sociosanitarios: medidas de precaución estándar y de aislamiento basado en el mecanismo de transmisión
Curso Teleformación 5 Promoción de entornos seguros en los centros sociosanitarios: mantenimiento de equipos y material
Curso Teleformación 3 Sujeciones físicas y químicas en centros residenciales (teleformación)
Curso Mixta 5 Nutrición en pacientes geriátricos y con discapacidad: especial referencia a la disfagia
Curso En linea 2 Protocolo para mejorar la coordinación sociosanitaria
Curso En linea 1 El trabajo en red: modelos
Curso En linea 1 Sistema asturiano de servicios sociales: recursos, equipamientos y prestaciones
Curso En linea 2 Personas con trastorno mental grave en centros residenciales y otros recursos sociosanitarios. características y necesidades
Curso Mixta 1 Manipulación de alimentos de cocina (semipresencial)
Curso Teleformación 4 PRL del puesto de auxiliar de enfermería
Curso En linea 1 Terapia en espejo en neurorehabilitacion
Curso En linea 2 Movimiento rítmico en el daño cerebral adquirido
Curso En linea 1 PRL del puesto terapeuta ocupacional
Curso En linea 2 Psicomotricidad y musicoterapia desde la práctica de la terapia ocupacional

Ejecutada el Segundo Semestre

PRODUCCIÓN EDITORIAL
Editorial MIC
www.editorialmic.com
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